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DICTAMEN DEL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE 
REGULA LA CONCESION DE AYUDAS A EMPRESAS 
PERIODISTICAS Y AGENCIAS INFORMATIVAS 

El señor PRESIDENTE: Señorías, iniciamos la sesión 
para dar cumplimiento al orden del día que, como uste- 
des saben, tiene dos puntos. El primero de ellos es dicta- 
minar, a la vista del informe de la Ponencia, el proyecto 
de Ley por la que se regula la concesión de ayudas a 
empresas periodísticas y agencias informativas y, el se- 

gundo, proposición no de Ley sobre regulación de las 
funciones v carrera profesional de los técnicos especialis- 
tas en la rama sanitaria correspondiente a la Formación 
Profesional de segundo grado, presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista. 

A la vista del informe de la Ponencia que hace referen- Arllcub ta 
cia al primer punto del orden del día, al artículo 1 .Y hay 
una enmienda, que se mantiene, del Grupo Parlamenta- 
rio Centrista. El señor Carcía Agudín tiene la palabra 
para su defensa. 

El setior GARCIA ACUDIN: La enmienda número 1, 
que hemos presentado al artículo 1.: del proyecto de Ley, 
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como se ve por su simple redacción, no tiene un gran 
contenido de diferencia sustancial con el proyecto del 
Gobierno, sino que pretende dos finalidades, diríamos, 
más modestas. Por una parte, awjorar la ndecdbn, por- 
que nosotros efectivamente creemos que se mejora sus- 
tancialmente la redacción, en cuanto que se definen los 
principios generales que van a presidir lo que deberia 
considerarse una acción de fomento de la actividad y 
producción periodlstica y de agencias informativas. Pre- 
tendemos que el artículo 1 .O recoja y se refiera a aquellos 
principia genemler que van s irrrplrar la acci6n que el 
Gobierno, la Administración hará en el seno de esta acti- 
vidad de fomento de ias empresas periodísticrs y de las 
agencias informativas. En este sentido, la red.cci6n del 
proyecto de U y  cuando dice rEs objeto de la presente 
Ley la regulación de las ayudas económicas ... noa pare- 
ce que no es ttcnicamente muy correcta, hasta fonética- 
mente no es muy brillante, y nosotros, con este cambio 
de redacción que proponemos, haciendo referencia a los 
principios generales de la acción de fomento que el Co- 
bierno presidirá en mta materia, nos parece que mejora 
sensiblemente. 

En cuanto al punto segundo, de alguna manera tam- 
bién nosotros hacemos referencia, con más respeto y re- 
cuerdo al articulo 20 de la Constitución, a cuáles son los 
destinatarios básicos de esas ayudas y de esa actividad 
de fomento que la Administración va a desarrollar. Nos 
referimos a un número segundo claramente distinto al 
primero cuando decimos: las empresas periodísticas y 
agencias informativas de titularidad privada tendFAn de- 
recho a las ayudas previstas en el artículo siguiente en 
los términos y con los procedimientos ‘que reglamenta- 
riamente se establecerán. Si esta Ley naturalmente debe 
ser concisa -y así lo ha contemplado el Gobierne+ y 
contiene los principios generales -por eso nosotros nos 
referimos a los principios generales-, parece claro que 
se haga un remisión en este primer artfculo a diversas 
normas de procedimiento que no van a estar ni tienen 
por qut estar en cierto sentido pautadas en esta disposi- 
ción general, sino que serán objeto de una regulación 
especlfica más adelante por vía reglamentaria. 

En suma, no se trata, como observan perfectamente 
SS. SS., de establecer aquí unas grandes innovaciones a 
lo que el Gobierno pretende y a lo que el proyecto de Ley 
persigue, sino referirse fundamentalmente a los princi- 
pios generales de la acción administrativa que presidirá 
esta materia y contemplar un poco en el segundo párrafo 
de este artículo cuáles son los destinatarios y los princi- 
pios reglamentarios que habrá que observar en la propia 
regulación. 

Nosotros pedimos la votación favorable a esta enmien- 
da por entender que mejora sensiblemente el texto del 
proyecto de Ley y no existe modificación sustancial, de 
modo que el Partido que apoya al Gobierno no tiene por 
qué creer que aquí hay ninguna restricción de sus ámbi- 
tos y de sus finalidades en este proyecto de Ley y, conren- 
cuentemente, mejoraría el tenor general del mismo con 
arreglo a las enmiendas de los distintos Grupos al articu- 
lado. 

El sctior PRESIDENTE: Para turno en contra, ¿el Gru- 
po Parlamentario Socialista quiere agrupar ladefensa de 
las enmiendas al proyecto de Ley? 

El MñOr BOFLL ABBILHE: Efectivamente, setior Pre- 
sidente, preferimos agrupar por artículos la posición del 
Grupo Parlamentario con respecto a las enmiendas. 

El sefior PRESIDENTE: Muy bien. Muchas gracias. 
A este mismo artículo, el Grupo Parlamentario Popular 

tiene t enmienda mímero 9, que ipurilmentr fue rechaza- 
da as Emimcia y, p o ~  tanto, se mantiene para su discu- 
sión en q t e  momento. El selior Calero, por el Grupo Par- 
lamentario Popular, tiene la palabra. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Ssfior Presidente, la 
razón de ser de esta enmienda de sustitución de la redac- 
ción del texto del proyecto de Ley remitido por el Gobier- 
no por la propuesta quc efectuamos es concretar las posi- 
bilidades que las empresas periodísticas pueden tener a 
lo largo de cada e)ereicio.pnwpucstario de obtener las 
ayudas que en ltncas generales pretende regular el pre- 
sente proyecto de Ley. 

Nosotros incluimos en el arttulo 1.” un principio, y es 
que en los ksupuestos Generales del Estado y es un 
mandato que efectúa el Poder hegislativo al Poder ejecuti- 
vo y, en general, a todos los Poderes cuando en los trámi- 
tes de aprobación de los Presupuestos interviene el Eje- 
cutivo y el Legislativo, se incluirán las consignaciones 
oportunas, dejando un margen adecuado ¿e flexibilidad, 
establecido por la cuantía que lo permita en cada mo- 
mento la situación económica, para realizar esta activi- 
dad de fomento de la Administración Pública del Estado 
en relación a esta actividad de las empresas periodísticas 
y agencias informativas. 

Nosotros consideramos que regular un‘derecho de las 
agencias informativas y empresas periodísticas a la ob- 
tención de unas determinadas ayudas sin darle una base 
económica a esederecho anualmente, carece por comple- 
to de sentido. Por tanto, habría que establecer en el fron- 
tispicio de la Ley que este artículo 1 significa la obliga- 
ción de los Poderes públicos de consignar la correspon- 
diente partida presupuestaria, que permita siempre co- 
nocer a las empresas periodísticas y a las agencias infor- 
mativas cuáles son sus posibilidades de obtener ayudas 
durante determinado período económico, período presu- 
puestario, es decir, anualmente. De otro modo, entende- 
mos que esta Ley queda en el aire en cuanto que la posi- 
bilidad de obtener ayudas y dependerá siempre de las 
consignaciones presupuestarias. Si no hay consignacio- 
nes presupuestarias, esta Ley se habrá convertido en un 
¡Viva Cartagena! muy elogioso, en una declaración de 
intenciones, pero sin ninguna base económica. 

Aquí no estamos regulando las ayudas morales a la 
Prensa, sino las ayudas económicas a la Prensa y,  por 
tanto, es preciso establecer lo que nuestra enmienda pre- 
tende, una primera declaración de que en los Presupues- 
tos Generales del Estado se incluyan anualmente, siem- 
pre con una gran flexibilidad para el Gobierno, en la 



COMISIONES 
- 5699 - 

6 DE JUNIO DE 1984.-NúM. 183 

cuantía que 10 permita la situación económica, unas con- 
signaciones precisas para regular esta actividad de fo- 
mento de la Administración. 

Realmente el resto de la redacción coincide en el fondo 
con la del proyecto de Ley del Gobierno, con este matiz, 
que es muy importante, de la necesidad de su inclusión 
presupuestaria, de la base económica, para regular luego 
anualmente estos derechos. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana existe a este artículo la enmienda nú- 
mero 43, que se mantiene para su discusión en Comisión. 
Tiene la palabra el sedor López de Lerma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presiden- 
te, la enmienda número 43, al artículo 1 .Y de este proyec- 
to de Ley, tiene dos objetivos claramente expuestos y 
concretizados en el texto mismo de la enmienda. 

El primer objetivo trata de modificar la terminología, 
el término de ayuda por el de prestación, que nos parece 
más oportuno y más abierto al contenido real del proyec- 
to de Ley que nos ocupa. 

El segundo objetivo es suprimir la expresión usegún 
cirterios generales y objetivos. que hallamos en el párra- 
fo primero de este artículo. Proponemos la supresión de 
esa expresión por encontrarla, por una parte, innecesaria 
y,  por otra, contraria o, al menos, opuesta al contenido 
concreto del proyecto de Ley que nos envía el Gobierno, 
por cuanto se relacionan esos criterios, que se dice gene- 
rales y objetivos, en artículos posteriores, con lo cual ya 
no son generales, sino concretos, en tanto en cuanto a lo 
largo del mismo proyecto de Ley esos, inicialmente, cri- 
terios generales y objetivos, se concretizan. Por tanto, 
entendemos que sobra tal expresión y proponemos su 
supresión. 

El señor PRESIDENTE: ,Por el Grupo Parlamentario 
Socialista tiene la palabra el sedor Bofill. 

El señor BOFILL ABEILHE: El turno que voy a utilizar 
va a ser de oposición, en principio, a las tres enmiendas 
que presentan los Grupos Centristas, Popular y Minoría 
Catalana, si bien es cierto que voy a ofrecer, recogiendo 
las enmiendas formuladas al artículo 2.0 por parte de 
otros Grupos, una enmienda *in voces transaccional, con 
el objeto de que el ponente de Coalición Popular, señor 
Calero, quede perfectamente tranquilizado respecto a la 
argumentación del fondo de su enmienda. 
Yo quiero decir al sedor Calero que bastaría argumen- 

tar que en el artículo 2.", apartado a), se recoge un inciso 
en el que cuando hace referencia a las ayudas directas, 
que son las que han de aparecer efectivamente en los 
Presupuestos, se dice: asegún autorizaci6n presupuesta- 
riar. Esto, desde el punto de vista del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, seria suficiente, pero para que no tenga 
ninguna duda y se evite lo que en su mente supone el 
quedar en el aire cualquier tipo de duda, nosotros ofrece- 
ríamos más adelante, en el artículo 2.0, una transaccional 
consistente en incluir el término *anual*, con lo que que- 

daría: *según. autorización presupuestaria anual*, reco- 
giendo así también una enmienda de Minoría Catalana y 
otra del Grupo Centrista. Yo creo que esto es suficiente 
para disipar esas dudas y creo que será aceptado por el 
Grupo Popular, porque responde plenamente a sus in- 
quietudes. 

Con respecto a las enmiendas del Grupo Centrista y del 
Grupo de Minoría Catalana, tendríamos que decir que 
aun agradeciendo los aspectos y los intentos de mejorar 
la redacción, siempre según su criterio, que hace el re- 
presentante del Grupo Centrista, nosotros, que hemos es- 
tado atentos tanto en Ponencia como aquí, preferimos 
mantener la actual redacción por entender que viene a 
concretar más claramente el objeto de la Ley que la en- 
mienda que él nos propone y también porque, efectiva- 
mente, al no haber una cuestión de fondo, como él mis- 
mo ha reconocido, sino una cuestión de matización y de 
estilo, nosotros no reconocemos ese interés y esa aporta- 
ción que él afirma que introducen sus enmiendas, que 
siempre es una cuestión subjetiva y, por tanto, preferi- 
mos mantenernos en el texto del proyecto de Ley. 

En relaci6n a las alegaciones del señor López de Lerma 
al artículo 1 ? de la Ley en defensa de su enmienda, decir- 
le que a nosotros nos parece mucho más adecuado el 
término #ayudas., que se ajusta más y que incluso abre 
más posibilidades de contemplar apoyos por parte de la 
Administración a la empresa periodística, que lo que su- 
pone la expresión aprestaciones de la Administraciónu. 
No coincidimos en absoluto en la referencia a los crite- 
rios generales, que efectivamente vienen detallados más 
adelante en artículos posteriores, pero también es nece- 
sario, desde nuestro punto de vista, que siga apareciendo 
en la redacción del artículo 1: 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Sedor Bofill, su Grupo presen- 
ta una enmienda transaccional, l a  qué enmienda? 

El señor BOFILL ABEILHE: Es una transaccional a la 
enmienda del Grupo Popular que, según nos ha expuesto 
su representante, tiene dudas de que al no aparecer que 
se consigna anualmente en los Presupuestos, la Ley ca- 
rezca de contenido o pueda quedar en el aire. Esta mis- 
ma sugerencia parece que va a existir en los criterios que 
mantenga el Grupo Centrista, porque la enmienda que 
presenta al artículo 2:, la número 2, también introduce 
en uno de los apartados el término aanualmenteu. Por 
tanto, con un espíritu de aproximación, el Grupo Parla- 
mentatrio Socialista presenta en la Comisión esta en- 
mienda uin vocen, que intenta, dentro del artículo 2.", 
transar y aproximarnos a los critcrios expuestos por el 
Grupo Popular, y estoy seguro de que será también uno 
de los criterios que utilice el representante del Grupo 
Centrista, en forma parcial al menos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Pero esa enmienda, setior Bo- 
fill, hace referencia a la enmienda número 10, del Grupo 
Popular, al artículo 2 / ?  
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El sefior BOFiLL ABEILHE: A la número 9, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cale- 
ro. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Evidentemente, la enmienda transaccio- 
nal presentada por el señor Bofill lógicamente es al artí- 
culo 2.", no al i .U, pero implicaría, por la formulación que 
ha realizado, retirar la enmienda número 9. 

El Grupo Popular reconoce la buena voluntad, el buen 
ánimo y la buena intención del portavoz socialista, sedor 
Bofill, pero también él tendrá que reconocer que su plan- 
teamiento, con toda la buena voluntad con que está reaii- 
zado, con ese ánimo transaccional que en su trayectoria 
política le caracteriza, no es, sin embargo, suficientemen- 
te satisfactorio para el Grupo Popular por una razón: 
Decir que las ayudas se concederán según presupuesto y 
según autorización presupuestaria anual es obvio, es una 
obviedad innecesaria, porque si no se conceden según 
autorización presupuestaria la Ley General Presupuesta- 
ria y el Tribunal de Cuentas se encargarán de determinar 
que esa ayuda está mal concedida, porque el Presupuesto 
general anual está precisamente para eso, para hacer 
esas consignaciones. 

Nosotros, lo que queremos es establecer una obligaci6n 
de carácter general, y es la de que anualmente se pre- 
vean, si es que se puede prever, en la cuantía que la 
situación económica aconseje, esas consignaciones presu- 
puestarias. 

Para entender de una forma clara las distintas posicio- 
nes, podemos decir que nuestra postura es pedir que el 
Esta& celebre un contrato de esponsales, y el señor Bo- 
fill lo que nos está diciendo es que una vez celebrado el 
matfimonio se presuma el deber de fidelidad. ¡Por su- 
puesto! Nosotros lo que estamos pidiendo es que se cele- 
bre ese contrato de esponsales, que el Estado se obligue a 
contraer matrimonio, que el Estado se obligue anual- 
mente a hacer esas consignaciones presupuestarias. Una 
vez contraido matrimonio, el deber de fidelidad a los 
Presupuestos se supone. Por tanto, no tiene nada que ver 
la postura transaccional, efectuada con muy buena vo- 
luntad, pero sin fuerza suficiente de convicción para el 
Grupo Popular, y, por tanto, vamos a mantener esta en- 
mienda para defenderla en el Pleno, porque suponemos 
que no va a prosperar a pesar de que la hemos explicado 
hasta metaf6ricamente. 

El seiior PRESIDENTE: Gracias, señor Calero. 
¿Quiere añadir usted algo, señor Bofill? (Asentirnienro.) 

Tiene la palabra el señor Bofill. 

El señor BOFILL ABEILHE: Siento mucho que no se 
acepte. No es cuestión de explicarla metafóricamente, 
sino de que se incluya la que puede ser una duda, porque 
creo que convertir lo que es una duda razonable en una 
duda continua, casi en una sospecha, no es en espíritu, 
desde mi punto de vista, conciliador y creo que puede 

responder al prurito dr tmor enmlrndu para defender 
en el Pleno. Aunque mr parece que eoc ea un derecho 
legítimo de S. S., yo le a~radrgco qua haya Paconocido la 
buena diaposici6n del Grupo P&rlamontario Socialista al 
recoger lo que puedan aer aapectos que mejoren la Ley y 
que estén dentro de lo razonable. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Pesamos, por tanto, P la votacibn de las enmiendas 

En primer lugar, sometemoi a votaci6n la enmienda 
relativas al artículo 1.0 

número 1, del Grupo Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, nueve; en conttu, 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a votar la enmienda número 9, del Grupo 

Parlamentario Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete: en contra, 20; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

A continuación votamos la enmienda número 43, del 
9. 

Grupo Parlamentario Minorla Catalana. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 20; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
43. Pasamos a votar el artículo l.", según la redacción 
mantenida en el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 20; en contra, cinco; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Al artículo 2." hay una enmienda del Grupo Parlamen- A M b  20 

tario Centrista, ia número 2, que se mantiene para su 
discusión en este momento. (El señor Bofill Abeilhe pide la 
palabra.) 

El señor Bofill tiene la palabra.. 

El sedor BOFiLL ABEILHE: Muchas gracias, paso a 
decir, como una cuestión de orden, que en la parte expli- 
cativa del informe de la Ponencia que incorpora una en- 
mienda del Grupo Parlamentario Socialista al articulo 
2:, se ha confundido el término amenon por *nueva*, de 
tal manera que, tal y como se recoge, queda: @Con espe- 
cial consideración a los diarios de nueva difusiónn, y se- 
ría, según la enmienda: rcon especial consideración a los 
diarios de menor difusión*. 

También quería llamar la atención 'que en el informe 
de la Ponencia no se ha incluido ese inciso que se recono- 
ce en la parte explicativa como que ha sido aceptado por 
la Ponencia, en el artículo correspondiente. 
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El señor PRESIDENTE: Se hará así, señor Bofill. 
Para la defensa de sus enmiendas al artículo 2." tiene la 

palabra el señor Cisneros. 

El señor CISNEROS LABORDA: Con la venia del señor 
Presidente. Ciertamente, las consideraciones que caben 
hacer en defensa de la redacción que el Grupo Parlamen- 
tario Centrista postula para este artículo 2.", son de rigu- 
rosa coherencia con las expuestas por mi compañero se- 
aor García Agudín con respecto a la enmienda al artículo 
1 .U, es decir, nuestra propuesta no contiene un cambio de 
filosoffa ni una reorientación de conceptos con respecto a 
la redacción que el proyecto del Gobierno ofrecía y que 
sigue ofreciendo, con las innovaciones que la Ponencia ha 
introducido, sino que se trata, fundamentalmente, de in- 
troducir unos criterios sistemáticos más precisos y rigu- 
rosos con una distinción clara entre lo que son acciones 
de fomento destinadas a la ayuda de la producción infor- 
mativa frente a aquellas otras que por su propia natura- 
leza sólo pueden tener un carácter indirecto y van referi- 
das a la distribución de este producto. 

Esa es la razón, quizá no meramente estilística, como 
el señor Bofill nos decía en su rechazo de la enmienda al 
artículo 1:. sino más bien de técnica legislativa, que su- 
byace tras esta propuesta que el Grupo Parlamentario 
Centrista sostiene al artículo 2: 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cisneros. 
Por el Grupo Parlamentario Popular existe la enmien- 

da número 10, a la que en este momento, y según anun- 
ció oportunamente, el Grupo Parlamentario Socialista 
presenta una enmienda transaccional ain voces. 

Tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. La enmienda que a este articulo ha for- 
mulado el Grupo Parlamentario Popular, pretende susti- 
tuir algunos de los conceptos contenidos en el proyecto 
de Ley remitido por el Gobierno, y desarrollar otros. Por 
tanto, la argumentación para la defensa de esta enmien- 
da tiene una doble vertiente. 

Por un lado pretendemos, al hablar de las ayudas di- 
rectas, sustituir la expresión a transferencias", que es una 
expresión puramente contable, por una expresión jurídi- 
ca, que es .subvenciones.. Dentro del criterio general 
sostenido por este Grupo, de que esta Ley deberfa tener 
por objeto transformar un acto arbitrario, un acto políti- 
co del Gobierno, que es la concesión o no de ayudas a la 
Prensa y en qué cuantfa a cada uno de los medios de 
comunicación a los que se pretende ayudar, por un acto 
administrativo discrecional, aunque no fuese reglado pe- 
ro sí, al menos, discrecional, y susceptible, claramente, 
de control por la Administración de Justicia. Para eso, el 
concepto *transferencias* no nos parece el más apropia- 
do. La transferencia, como digo, es un concepto estricta- 
mente contable, mientras que la subvención, como es 
bien conocido, es una donación modal, o acausa futu- 
ramm vinculada al cumplimiento de un fin público que 
permite al Tribunal de Cuentas, tanto desde el punto de 

vista contable como incluso desde el punto de vista jurí- 
dico-administrativo, a la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, controlar la legalidad de la concesión de di- 
chas subvenciones y la aplicación de esos fondos al fin 
público que se pretende proteger. Por tanto, nos parece 
más precisa la expresión asubvencionesn que u transfe- 
renciasn, desde el punto de vista del control de la juridi- 
cidad de esta actuación de fomento de la Administración 
que, como decimos, debe dejar de ser una actividad polí- 
tica arbitraria para convertirse en una actividad jurídica 
si no totalmente reglada al menos discrecional, pero que 
en cualquier caso permite el control de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. Esta es la primera vertiente 
de la argumentación que pretendemos desarrollar en es- 
ta enmienda. 

La segunda vertiente de la argumentación para la de- 
fensa de esta enmienda, es el desarrollo del concepto de 
estas subvenciones o ayudas directas, que nosotros desa- 
rrollamos en un nuevo párrafo, que es el párrafo número 
3, donde se define en qué consiste la subvención por 
ejemplar difundido; en qué consiste la subvención por 
consumo de papel y en qué consiste la subvención por 
reconversión tecnológica, señalando criterios objetivos 
dentro del propio espíritu de la Ley. El proyecto de Ley 
remitido por el Gobierno habla, en el artículo 1 .Y, de que 
se van a establecer unos criterios generales y objetivos 
que garanticen siempre la independencia y el pluralismo 
informativo. Pues bien, qué mejor forma de regular estos 
criterios objetivos y generales para garantizar esta inde- 
pendencia y pluralismo que señalar exactamente qué es 
subvención por ejemplar difundido, cuáles son los crite- 
rios para aplicar estas subvenciones por ejemplar difun- 
dido; cuáles son los criterios para el consumo de papel 
Prensa y su correspondiente subvención y la reconver- 
sión tecnológica. 

Se nos podrá decir que esta enmienda que pretende 
introducir el Grupo Popular, y de hecho ya se nos ha 
dicho en el debate de totalidad y en otras instancias, es 
excesivamente reglamentista, que pretende regular algo 
que es más bien propio de un Reglamento. Nosotros 
creemos que no es malo que el Poder legislativo descien- 
da a estos detalles cuando se trata de establecer algo tan 
importante como son los criterios objetivos para conce- 
der subvenciones o ayudas directas a la Prensa o agen- 
cias informativas, porque hay que recordar no al Conde 
de Romanones, que muchas veces se le ha recordado por 
aquello de ahacer vosotros la Ley que nosotros haremos 
el Reglamento*. No es sólo eso. Hay que recordar que 
ilustres juristas de nuestro tiempo, como el profesor Gar- 
cía de Enterría en expresión feliz dice que la Ley es la 
voluntad popular; la Ley es la voluntad de la nación, 
mientras que el Reglamento, en muchos casos, no es más 
que ocurrencia de funcionarios. 

Por tanto, hay que concretar expresamente cuáles son 
esos criterios objetivos para que este acto administrativo 
que se pretende regular en esta Ley, deje, en la medida 
de lo posible, la esfera de la arbitrariedad e incida, den- 
tro de lo que en un Estado de Derecho se exige, en una 
esfera de discrecionalidad del Poder, pero una discrecio- 



- 

COMISIONES 
5702 - 

6 DE JUNIO DE 1984.-NUM. 183 

nalidad ya controlable por la Administración de Justicia. 
Esta es la razón de defender esta enmienda número 10, 

que amplía el artículo 2.0, lo perfecciona y, desde el pun- 
to de vista jurídico, desde luego, lo hace mucho más 
apropiado a las exigencias de un Estado de Derecho. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Calero. 
A este artículo, el Grupo Parlamentario Minoría Cata- 

lana tiene la enmienda número 44. Para su defensa, tiene 
la palabra el señor Mpez de Lerma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. La enmienda número 44, de nues- 
tro Grupo, tiene tres objetivos. En primer lugar, suprimir 
la expresión ade interés generaln, contenida en el núme- 
ro 1, letra a), por entender que cuando una Ley como la 
presente trata de objetivizar al máximo las ayudas a las 
empresas periodfsticas, no debe caer en la tentación de 
dejar en manos del Poder ejecutivo calificaciones como 
esta #de interés general., totalmente subjetivas y que 
podrían, en un momento dado, mediatizar incluso la fi- 
nalidad de este proyecto de Ley. 

El segundo objetivo es suprimir, por parecidos moti- 
vos, la expresión ucuando proceda., que está en la letra 
b) de este número 1 que tratamos. Entendemos que este 
tipo de ayudas deben ser prestadas bien en base a esta 
Ley o en basea a Reglamentos que desarrollen esta Ley, 
pero no cuando la Administración lo crea conveniente 
porque se introducen automáticamente unos elementos 
de parcialidad o de subjetividad que distorsionan en 
gran medida la finalidad que persigue esta Ley que deba- 
timos. 

El tercer objetivo de nuestra enmienda número 44 es el 
de especificar el concepto de publicación o periódico dia- 
rio, que la Ley no hace. Para nosotros, y así lo propone- 
mos en nuestra enmienda, debería tener cabida en tal 
expresión toda publicación que se edite, al menos, duran- 
te tres días a la semana. Entendemos que la aparición de 
la Prensa comarcal, de tanta tradición en algunas zonas 
de España, debería contar, precisamente con el apoyo de 
esta Cámara mediante la incorporación de este tipo en 
un proyecto de Ley tan importante para el futuro de la 
Prensa en general, empresas editoras y agencias de infor- 
mación, como es el proyecto que tratamos. 

Por tanto, nosotros proponemos esta concreción de la 
expresión de prensa o publicación periódica diaria. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mpez 
de Lerma. 

El señor Pérez Royo, del Grupo Parlamentario Mixto, 
tiene dos enmiendas a este artículo, la 29 y la 30. La 
enmienda número 30 la mantenfa para su defensa en este 
momento y la 29, según consta en el informe de 'la Ponen- 
cia, textualmente. se recogía en su principio informador. 
¿Quiere eso decir que retira la enmienda 29? 

31 señor PEREZ ROYO: No, señor Presidente. Ouisie- 
efectivamente, poder retirarla, pero aunque hay una 

cierta aproximación, sin embarco, creo que la enmienda 
dice más cosas de lo que contiene el añadido que se ha 
introducido en virtud de la enmienda socialista, añadido 
que a nosotros nos parece muy bien, pero que creo que 
no rellena todo el contenido de la enmienda. 

El sefior PRESIDENTE: ¿Entonces va a defender las 
enmiendas 29 y 30? 

El señor PEREZ ROYO: Sí, señor Presidente, teniendo 
en cuenta que tanto una como otra tienen conjuntamente 
un mismo principio informador, que explico muy breve- 
mente. 

Se trata, en definitiva, de establecer o de recoger la 
idea o el criterio de que aquellas empresas periodísticas 
que funcionen perfectamente, que tengan una cuenta de 
beneficio saneada, ekétera, que las hay -sé que son po- 
cas, pero las hay-, no deben de disfrutar de las subven- 
ciones a la Prensa, incluso retonociendo que también es- 
tas empresas prestan, por supuesto, un servicio público, 
incluso en mejores condiciones que otras empresas que 
funcionan peor. En todo caso, aun reconociéndoles ese 
mérito, entendemos que si funcionan correctamente no 
hay por qué cargar al Presupuesto con ayudas para estas 
empresas que, como los propios hechos demuestran, no 
las necesitan. 

En consecuencia, se trata de proponer eso, articulando 
este principio en dos enmiendas, la primera de las cuales 
dice: aLas ayudas serán de carácter regresivo en lo refe- 
rente al porcentaje por difusión cuando ésta alcance la 
cifra de 75.000 ejemplares de tirada., es decir, que a 
partir de 75.000 ejemplares de tirada, las yudas que se 
establezcan en función de la difusión, se computen de 
manera regresiva, es decir, que a mayor difusión, a partir 
de este margen, menos ayuda. 

La segunda enmienda, la número 30. dice lo siguiente: 
aLas ayudas no serán aplicables cuando las empresas 
obtengan beneficios en cuantía superior a la que se de- 
termine reglamentariamente., es decir, que a partir de 
un cierto umbral de beneficio, cuya determinación se re- 
mite al Reglamento, cese la ayuda a las empresas en 
cuestión. 

Esto es todo lo que tenía que decir. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pérez 
Royo. 

El Grupo Parlamentario Vasco tenía dos enmiendas a 
este artículo, números 35 y 36. La enmienda número 36, 
según consta en el informe de la Ponencia, se retira y,  
por tanto, tiene la palabra la señora Villacián para la 
defensa de la enmienda 35. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Desde nuestro punto de vista, creo que 
el párrafo primero del punto 1 del artículo 2." ha queda- 
do mejor redactado después del trabajo de Ponencia. Sin 
embargo, el motivo de nuestra enmienda es que conside- 
ramos que en la redacción del artículo debe quedar re- 
flejada la referencia expresa a las partidas presupuesta- 
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rias en los Presupuestos Generales del Estado y además 
incluir cualquier otra que pueda recabarse, según la au- 
torización presupuestaria, para que, desde nuestro punto 
de vista, no puedan manejarse algunas partidas en bene- 
ficio sólo de algunos medios. 

Suprimiría, asimismo, el concepto de interés general 
por ser un concepto jurídico, desde nuestro punto de vis- 
ta, totalmente indeterminado y en este sentido, puede 
darse una discrecionalidad y un subjetivismo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Villacián. 
El Grupo Parlamentario Socialista tenía las enmiendas 

números 31 y 32, que se incorporaron en Ponencia. Que- 
da, por tanto, por debatir la transaccional a la enmienda 
número 10, del Grupo Parlamentario Popular. 

Señor Bofill, puede usted hacer uso de la palabra, tan- 
to para defender la transaccional a la enmienda número 
10, del Grupo Parlamentario Popular, como para oponer- 
se a las enmiendas que han sido defendidas por los dife- 
rentes Grupos Parlamentarios. 

El señor BOFILL ABEILHE: Gracias, señor Presidente. 
Creo que en la exposición anterior dejé claro que la 

introducción de ese término venía a recoger lo que apare- 
cía en algunas enmiendas, como la de Minoría Catalana, 
y también en la enmienda presentada por el Grupo Vas- 
co, para dar satisfacción en parte también a la enmienda 
centrista, como he dicho anteriormente, y para tranquili- 
zar al señor ponente del Grupo Popular. 

Lo que voy a utilizar es el turno en contra a las distin- 
tas enmiendas. Entiendo que la defensa que ha hecho el 
señor Cisneros de su enmienda número 2 nos ha aporta- 
do algunos de los aspectos que en la misma se contem- 
plan; pero yo quisiera llamar la atención porque, de 
aceptar esta enmienda, especialmente en su apartado b), 
estaríamos restringiendo lo que son las ayudas indirectas 
que el propio proyecto de Ley contempla. Creo que eso 
está muy lejos del ánimo del Grupo Centrista, por lo que 
hemos podido oír en el curso del debate de totalidad, y 
posiblemente sea un defecto de redacción. 

Esos motivos son más que suficientes, además de ha- 
ber recogido el término ranualn, que era una de las preo- 
cupaciones que también incorporaba la enmienda para 
justificar nuestra oposición. 

Con respecto a la enmienda número 10, del Grupo Po- 
pular, efectivamente el señor Calero ha recordado alguno 
de los argumentos que en el debate de totalidad el Grupo 
Socialista expuso para no aceptar, dentro del texto alter- 
nativo, lo que era el artículo 2: Son perfectamente váli- 
das y,  por no cansar a SS.SS., no voy a repetir esas 
argumentaciones. 

Sí quería decir que, desde nuestro punto de vista, ha 
existido algún tipo de exageraciones en las argumenta- 
ciones que nos ha dado con respecto al tema de los regla- 
mentos y al recordar la célebre frase del Conde de Roma- 
nones, así como en la referencia al profesor García de 
Enterría, que nosotros compartimos completamente; pe- 
ro yo le diría que su enmienda de adición llega muy 

lejos, intenta reglamentar todo y, sin embargo, el proyec- 
to de Ley, sin intentar reglamentar todo, sí contempla en 
su artículo 4: esos criterios que deben limitar lo que 
puede ser el capricho de un funcionario determinado. 
Por esos motivos, nosotros nos vamos a oponer a la en- 
mienda número 10. 

Con respecto a la enmienda que nos presenta Minoría 
Catalana, y o  creo que el representante de dicha Minoría 
no ha entendido el texto de su propia enmienda, porque 
ha defendido una enmienda que no existe. Se ha subido 
usted un poco a los argumentos del Grupo Popular y no 
ha entendido que su enmienda no tiene interés en limi- 
tar, porque a ese respecto dice lo mismo que el proyecto 
de Ley. Su enmienda, efectivamente, nos aporta el cam- 
bio de un término, como es el de las prestaciones, que 
nosotros ya hemos dicho con anterioridad que lo íbamos 
a aceptar y ,  por otra parte, sí intenta matizar que lo que 
está contemplado para publicaciones periódicas diarias 
tenga la consideración de publicaciones que aparecen 
con tres días. Esa parte si es válida, la anterior no. 

Usted puede votar ahora a favor de la enmienda del 
Grupo Popular, nos parece muy lógico, muy coherente, 
pero lo que no puede es defenderme su enmienda en fun- 
ción de los aspectos que ha señalado el representante de 
Coalición Popular, porque su enmienda no lo dice. Me 
parece muy bien que ahora vote esa otra enmienda y se 
oponga al texto del Gobierno por ese motivo, pero nos ha 
sorprendido un poco el que usted defienda cosas que no 
figuran en su enmienda. 

Con respecto a las enmiendas del Partido Comunista, 
decir, en primer lugar, que sentimos muchísimo que 
mantenga la número 29, porque yo creo que en la en- 
mienda socialista se recogía plenamente el espíritu, el 
sentido, además, y perdóneme la expresión, con mayor 
coherencia, con más atino, porque fijar que tienen que 
ser 75.000 ejemplares diarios, puede ser válido para un 
diario de ámbito estatal, pero jme va a decir que se debe 
tener la misma consideración para un diario de ámbito 
local? Estoy seguro de que usted no puede compartir ese 
criteiio y que simplemente este razonamiento ie iievará 
a retirar a continuación su enmienda, porque está am- 
pliamente recogida. De aceptarse su enmienda por la Co- 
misión, incluso podría producir un grave deterioro preci- 
samente en aquellos diarios que usted, estoy seguro, 
quiere defender. 

Con respecto a la enmienda número 30, en la que usted 
nos dice que hay que retirar todo tipo de ayuda directa a 
determinados diarios que tienen una rentabilidad, tiene 
su lógica y nosotros apreciamos el aspecto positivo que 
pueda tener, pero contemple que hay algunos tipos de 
ayudas directas que no están en relación a la buena ges- 
tión, sino que intentan, de alguna forma, liberar la pena- 
lización que la Administración hace con respecto a la 
compra de papel nacional, que además se ve obligado a 
hacerlo por motivos estratégicos, como S. S .  conoce per- 
fectamente. 

Estos son los motivos que nos van a llevar a oponernos, 
desde luego, a las enmiendas que han planteado los dis- 
tintos Grupos Parlamentarios. 
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Sí quisiera decir algo últiio, señor Presidente. En rela- 
ci6n con esta enmienda que nosotros introducíamos y 
que hacia referencia, precisamente, a las dos enmiendas 
que han sido admitidas, simplemente recordar de nuevo 
la ligaz6n que he hecho como cuestión de orden para que 
se incorporara al texto. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Parlamentario 
quiere hacer uso del turno de réplica? 

El señor Calero tiene la palabra. 

El sefior CALERO RODRJGUEZ: Más que un turno de 
réplica es un turno complementario, porque no he oído 
argumentaciones del portavoz socialista relativas al con- 
cepto de asubvenci6na. 

Quiero recordarle -y en esto estoy de acuerdo con la 
enmienda que plantea el Grupo Centrista cuando tam- 
bién introduce la palabra asubvenci6nn- que el Tribu- 
nal de Cuentas podrá controlar si se han realizado o no 
las transferencias, pero lo que no podrá controlar es si 
esas transferencias se han aplicado al fin para el que han 
sido destinadas, si se mantiene el término transferen- 
ciasa, mientras que si se introduce el término asubven- 
ciónn, el Tribunal de Cuentas puede controlar la aplica- 
ción de esos fondos públicos en empresas privadas. Rue- 
go que el Grupo Socialista reconsidere esa postura, por- 
que el gasto público no solamente tiene que ser menor 
del que hay, sino que además tiene que ser transparente, 
claro y controlado por el Tribunal de Cuentas. Son dine- 
ros públicos que se dan a empresas privadas: con el con- 
cepto atransfercnciasn no se pueden controlar; con el 
concepto *subvenciones*, en cuanto que hay un fin con- 
creto que aplicar sí se pueden tontrolar por el Tribunal 
(e Cuentas. Es un matiz que no es simplemente un cam- 

a bio de palabra, es un cambio de concepto y de dinámica 
de control del gasto público. 

Espero que de aquí al Pleno reconsideren su actitud 
para cambiar esa expresión. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna intervención más? 
El señor Bofill tiene la palabra. 

El señor BOFILL ABEILHE: Muchas gracias, señor 
Presidente. Voy a aprovechar este turno para reparar, 
efectivamente, lo que ha sido una omisi6n por mi parte, 
porque yo quisiera recordar al señor Calero que por ese 
alegato que él hizo en Ponencia se acordó que los propios 
servicios de la Cámara introdujeran -y así se redactó y 
está incorporado ya al texto, en el artfculo 7.0- una cau- 
tela a que se hace referencia para que precisamente se 
produzca ese control. 

Desde luego tendremos ocasión en el curso del debate 
de esta mafiana de hablar sobre el incremento de gasto, 
que en su momento creo que ocupará el debate de todos 
los Grupos siempre interesados en la reducción del gasto 
público y del déficit que pueda ocasionar. Yo creo que 
está recogida en ese segundo apartado del artículo 7.0, y 
que sus dudas quedan así suficientemente aclaradas. 

Ahora voy a pedir disculpas al representante del Grupo 
Vasco, porque ha sido una omisión por mi parte no con- 
testar a la enmienda que nos presentaba, y voy a argu- 
mentar diciéndole que efectivamente tiene raz6n en lo 
que dice, pero que no es una cuestión de esta Ley, y es 
que la Ley General Presupuestaria ya previene que las 
partidas no puedan ser utilizadas de forma arbitraria por 
parte de las Administraci6n o del Gobierno. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señorlas, esta Presidencia en- 
tiende que todas las enmiendas, incluida la transaccio- 
nal, se mantienen para su votación en este momento, 

Pasamos entonces a votar la enmienda número 2, a 
este artículo, del Grupo Parlamentario Centrista, defen- 
dida en su momento por el señor Cisneros. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 22. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido rechazada. 
Pasamos a votar la enmienda número 10, del Grupo 

parlamentario Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Vo'olos a 
favor, ocho; en contra, 22; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a votar la enmienda número 44, de Minoría 

Catalana. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 22; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 
mienda. 

Pasamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto, defendidas por el señor Pérez Royo, con los 
números 29 y 30. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno: en contra, 30. 

El sefior PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Pasamos a votar la enmienda del Grupo Parlamentario 
Vasco, que se mantenía, es decir, la número 35, dado que 
la número 36 se ha retirado. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 22; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 
mienda. 

Las enmiendas correspondientes al Grupo Parlamenta- 
rio Socialista se incorporaron en su momento. Queda, 
por tanto, pendiente de votar la enmienda transaccional 
presentada en esta Comisión por el Grupo Parlamentario 
Socialista. 
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El sedor LOPEZ PE L E M A  1 LOPEZ: Perdbn, sefior 
Presidente, ¿se podría leer la snrnienda trinsaccional? 

El señor PRESIDENTB: Sí, dice lo riguiente: Incorpo- 
rar .anual, a continuacibn de *autorización presupues- 
taria, en el apartado a) del artlculo 2: lOuedan claros 
los términos de la votacibn? (Asentlmienro.l Posama a la 
votación de la enmienda trrnroccional. 

Efectuada la votacidn, dio al ripuienM msultado: Votos a 
favor, 23; en contra, d s ,  

El wnor PREWXNTE: Ha rido aprobada la enmien- 
da tranaaccional , 

Paaamsa A votar, por tanto, la formulaci6n concreta 
del artículo a:, con Ir inclurión a que hemos hecho refe- 
rencia con anterioridad, 

Efectwada la votacidn, dio el siguiente multado: Votos a 
favor, 21; en contn, seis: abstencionas, dos. 

El serior PRESIDBNTB: Aprobado el artículo 2." 
Articulo 3." A l  artículo 3: exietc la enrnlcnda nrlmcro 3, del Grupo 

Parlamentario Centrista, Tlane la palabra el seflor Cisne- 
ros para su defensa, 

El seiior CISNEROS LABORDA: Como advertirán los 
señores comisionados, en la enmienda número 3, del 
Grupo Parlamentario Centrirta, por razones de economía 
de procedimiento en realidad re contienen dos peticiones 
de naturaleza bien dirtlnta, es decir, por una parte se 
formula la petlcl6n de supreiioh del artículo 3.' del 
proyecto y, por otra parte, se aprovecha el hueco o vacío 
sistemático que se seguirla de dlcha supresión para in- 
troducir uno8 principios que no se recogen -hemos creí- 
do que no se recogían con la suficiente claridad-, a lo 
largo de la redacción del texto del proyecto, para incluir 
un principio que nos parece, sin embargo, de obligado 
acogimiento. 

En consecuencia, el razonamiento tendrá que diferen- 
ciar estas dos direcciones. Por una parte proponemos la 
supresión del artículo 3.', y la proponemos con mayor 
énfasis que en la defensa de las modificaciones o de las 
enmiendas presentadas a los artículos 1." y 2.", porque 
nos parece que el alcance de este principio tiene mucha 
mayor gravedad y severidad. 

Con ocasión del debate de totalidad tuvimos ocasión 
de decir que esta Ley era buena, templando un poco al- 
gunas alharacas triunfalistas en tomo a SU presentaci6n; 
que esta Ley era buena porque, en definitiva, venía a 
introducir en el bloque del ordenamiento jurídico legal, 
es decir, venla a subir de rango y de jerarquía normativa, 
y consecuentemente a someterla más claramente a la po- 
sibilidad del control jurisdiccional y del propio debate 
público que la misma Ley significa, una materia de suyo 
escabrosa, de suyo pokmica, de suyo sujeta a interpreta- 
ciones oscuras, como puede ser la intervención de la Ad- 
ministración o del Poder cerca del espectro pluralista de 

los medios informativos. Pero en realidad no innovaba 
decisivamente, sustancialmente, una situación anterior, 
puesto que la materia de la Ley venía en buena parte ya 
regulada por normas de otro rango meramente adminis- 
trativo, por Decretos y Ordenes ministeriales. 

Sin embargo, no por tratarse de una Ley debemos de 
dejar de considerar que se trata de una Ley especial, de 
una norma de Derecho administrativo especial, muy 
puntual, muy limitada en su alcance, concerniente a inci- 
dentes sobre un sector, el sector de los medios informati- 
vos. Pero no parece que sea este el sitio adecuado de 
contemplación global del ordenamiento jurídico, para al- 
terar el Código Civil. Creemos que este artfculo 3.0, en las 
normas de concurrencia de crédi tos, privilegia desmesu- 
radamente las obligaciones que pudieran tener las em- 
presas informativas frente a la Hacienda, frente a la Se- 
guridad Social, frente a las instituciones oficiales de cré- 
dito en virtud de esas deudas vencidas líquidas o exigi- 
bles; introduce, en virtud de esta norma especial, unos 
privilegios respecto a los, en buena medida, proclamados 
principios de fomento y ayuda que inspiran la Ley, para 
convertirlos en un puro mecanismo de compensación de 
deudas u obligaciones que las empresas informativas pu- 
dieran tener con respecto a estos entes públicos. 

Pienso que a la sensibilidad socialista no puede pasarle 
desapercibido que la aprobacidn de esta norma significa- 
ría convertir en créditos de menor rango, peor tratados, 
los que los propios trabajadores de las empresas pudie- 
ran tener con respecto de éstas, en beneficio de las de la 
Seguridad Social, Hacienda Pública o instituciones ofi- 
ciales de créditos. Así es, sefior Bofill, si no reconsideran 
el contenido de este artículo 3." 

En virtud de esa supresi6n postulada y aprovechando 
ese hueco normativo, nosotros proponíamos que se con- 
templase aquí un principio como es el de la convocatoria 
pública anual. El término .anual# es más discutible por- 
que hay algunas modalidades de ayuda como son Iqs de 
reconversión tecnológica que podrían estar sujetas a otro 
principio de periodicidad, pero, en todo caso, debe figu- 
rar el principio de convocatoria pública unitaria de las 
ayudas. 

Queremos con ello excluir, a toda costa, que el otorga- 
nliento de estas ayudas y subvenciones pueda ser objeto 
de oscuras negociaciones, de laboriosos forcejeos entre 
las Administraciones de la política informativa del Go- 
bierno de turno y las empresas periodísticas, sin que esté 
sujeta a ese principio de publicidad, de unicidad de con- 
vocatoria, en donde pueden decir los elementos de igual- 
dad de oportunidades, de conocimiento y de control pú- 
blico, de debate general que, de otra forma, de no apare- 
cer suficientemente recogidas de manera explícita este 
principio de convocatoria, podían quedar enrarecidos. 

Estas son las razones, una de supresión de ese carácter 
desmesuradamente privilegiado de la protección de las 
obligaciones de las empresas periodísticas para con los 
entes públicos, que puede llegar, incluso, a un aniquila- 
miento de las pretensiones formuladas por la propia Ley; 
y, por otra parte, de su sustituci6n, la recogida del prin- 
cipio de convocatoria pública anual de las ayudas, e.p lo 
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que pretendemos a través de esta enmienda. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias sedor Cisneros. 
El Grupo Parlamentario Popular mantiene la enmien- 

da número 11. Para su defensa tiene la palabra el señor 
ELorriaga. 

El setior ELOBRIAGA FERNANDEZ: Nuestra enmien- 
da al artículo 3.” es de supresión y en esto coincide con 
una parte de la enmienda del Gmpo Centrista. 

Abundando en los argumentos que expanla el represen- 
tante del G N ~ O  Centrista, es evidente que este artículo 
establece un especial y privilegiado mecanismo de com- 
pensación de Deudas públicas, que no comprendemos en 
absoluto por qué tiene que establecerse en esta Ley. En 
todo caso los procedimientos de compensaci6n de Deu- 
das públicas ya estan perfectamente establecidos en la 
Ley Tributaria. 

El establecimiento de las formas de cobro de las deu- 
das públicas desvirtila el propio concepto de las subven- 
ciones al introducir una gran rigidez en el manejo de los 
fondos que ofrecen estas subvenciones y limitar, por tan- 
to, las disponibilidades financieras de ias empresas al 
recibir estas ayudas que re basan en su concepto de difu- 
sión. De aplicarse este artículo tal y como viene redacta- 
do, serían incluso exigibles deudas para las que se ha 
conseguido fraccionamiento de pago o para las que se 
han conseguido moratorias, lo cual es realmente un siste- 
ma absurdo. Es introducir una especie de sistema de pre- 
sión fiscal discriminatorio que no se aplica a otros ciuda- 
danos, a otras entidades, sino &lo a la Prensa y que 
grava y perjudica la forma de administrar esta expectati- 
va de subvención que tienen. Por supuesto, nosotros en 
absoluto pensamos que debe de evitar en nada el pago al 
Estado de las deudas. El Estado tiene procedimientos 
legales establecidos suficientes para que se hagan efecti- 
vas las deudas que can él están contraídas, pero no apro- 
vechando las subvenciones que dé a medios informati- 
vos, o a actividades literarias. Es como si, por ejemplo, 
los premios literarios que el Estado concede a los escrito- 
res españoles no se’ pagasen si estos no hubiesen pagado 
correctamente la contribución de la Renta de las Perso- 
nas Físicas. Sería un absoluto absurdo. 

Creemos que el Estado tiene sus procedimientos, que 
todos conocemos, para hacer efectivas sus deudas. No 
vemos por qué, en el coso de la Prensa, necesita un siste- 
ma especial pur privilegiar sus derechos que, de alguna 
forma, desnaturaliza todo el esplritu de la Ley y supone 
un agravio a este tipo de empresas, precisamente en rela- 
ción con el.aspecto más intereaante de su actividad, que 
es la difusión. Se trata de ejercer este extraño derecho 
del &todo sobre esa oportunidad de subvencidn que la 
Prensa ha conseguido con.la venta de sus publicaciones, 
es decir, con loque es su contacto fundamental con el 
público. Esto es el iinico y singular caso en que va a estar 
gravada de una forma especial la percepción de las sub- 
venciones, que no están en el caso de otras entidades 
públicas o privadas por parte del Estado. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Elorriaga. 
El Grupo Parlamentario Minoría Catalana tiene dos 

enmiendas a este artículo, la 45 y la 46. El señor Mpez 
de Lema tiene la palabra para su defensa. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Muchas gracias, 
seiior Rusidente. Este portavoz hace suya la argumenta- 
cibn que ha expuesto el Diputado portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular. Nosotros también entendemos 
que éste es un artículo totalmente innecesario. Propone- 
mos, por tanto, su supresión. Entendemos que es innece- 
sario porque, como ha dicho el portavoz del Grupo Parla- 
mentario Popular, la Administración tiene ya en sus ma- 
nos procedimientos auténticamente privilegiados para el 
cobro de sus créditos. 

Por otra parte, al arrogarse la Administración la facul- 
tad de aplicar el pago de las obligaciones de los benefi- 
ciarios de la ayuda al importe de éstas, por medio de este 
desafortunado artículo, parece como si diéramos al Esta- 
do una aptitud de obrar absolutamente patemalista. Lo 
cual es incompatible con un Estado de Derecho, como es 
el español. 

No obstante como prevemos que el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, mayoritario en esta Cámara, se va a opo- 
ner mediante sus votos a esas enmiendas que piden la 
supresión, hemos presentado una redacción alternativa 
al artículo 3.”, porque entendemos que, llegado el caso de 
que, como parece ser, no se acepte la supresión del mis- 
mo parece, al menos para nosotros, conveniente sustituir 
por *obligaciones devengadas y no satisfechas. laa ex- 
presiones que contiene el proyecto enviado por el Gobier- 
no, de *obligaciones contraídas. y adeudas vencidas, 11- 
quidas y exigí bles . 

Para nosotros es deseable no destinar el total de la 
prestaci6n 61 pago de deudas pendientes, sino hacerlo Be 
forma gradual, determinándolo reglamentariammte; de 
lo contrario, la pnstación sería prácticamente inútil. Por 
eso ofrecemos esta redacción alternativa para ajustar al 
máximo, si no la literalidad, sí el espíritu del artíciilo 3.’ 
Nada más y muchas gracias, sefior Presidente. 

El semr PRESIDENTE: Gracias, señor Mpez de Ler- 

Para un turno en contra, tiene la palabra el wior Bo- 
ma . 
fill. 

El señor BOFiLL ABEiLHE: He tenido ocasih, en el 
transcurso de las tres intervenciones, de ver las distintas 
posturas que existen, incluso posturas que se diferencian 
entre sí, aunque todos’ estén de acuerdo a La hora de 
argumentar . 
Nos ha propuesto el señor Cjsneros cambiar el Código 

Civil; sin embargo, con mejor criterio, el refbr Elorriaga 
habla de .compensac¡ones, de mecanismos compertsato- 
rios que están perfectamente recogidos en el artículo 
1.195 del cddigo Civij. Lo que pasa es que hay una apre- 
ciación distinta a cómo se quiera ver esta en-a. 
-Lo que sf quisiera es señalar varios aspectos que justi- 

fiquen la oposición a estas enmiendas por parte del Gm- 
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PO Socialista. La primera de ellas es que creemos que, 
lejos de estar creando un agravio en este sector, lo que 
está haciendo, creo que con buen tacto, el Gobierno so- 
cialista al enviarnos aquí un proyecto de ley con este 
artículo es crear una cierta flexibilidad por la función 
social y pública que desarrolla la empresa periodística, 
ya que está aplicando una norma dentro de lo que es una 
difusión, solamente la ayuda directa a la difusión, y espe- 
cialmente teniendo en cuenta que no se retira la ayuda, 
sino que hay una compensación hacia lo que corresponde 
en concepto de ayuda a la difusión, por parte de la Admi- 
nistración, de forma total, o en parte, en función de las 
deudas que tenga contraídas y lo que le corresponda por 
la difusión. 

Agradezco al representante del Grupo Centrista que di- 
ga que la Ley es buena, aunque sin alharacas, porque la 
posición que mantuvieron durante años anteriores era 
totalmente contraria a la regulación por Ley sustantiva 
de estas ayudas a la Prensa. En efecto, entonces, su por- 
tavoz, ante una proposición de Ley del Grupo Popular 
dijo claramente en la Comisión que el Gobierno tenía 
que tener las manos libres para conceder este tipo de 
ayudas. Por tanto, me felicito de que el Grupo Centrista 
se haya avenido a la posición más razonable, y,  desde 
luego, ha correspodido nuevamente al Gobierno socialis- 
ta el enviar aquí una Ley sustantiva que evite cualquier 
tipo de manipulación o de presión sobre estas empresas 
periodísticas. Por tanto, el que se avenga a esta postura 
me parece que es siempre positivo, aunque su posición 
en anos anteriores fuera la contraria. 

Al seiior López de Lerma quiero decirle dos cosas sim- 
plemente: en primer lugar, que si usted hace suyos los 
argumentos dados por el representante del Grupo Popu- 
lar, si usted comparte la cuestión de fondo que él ha 
planteado, no parece lógico que usted presente una en- 
mienda alternativa, como es la 46, porque estaría usted 
en contra del fondo de la enmienda, que es el que nos ha 
expuesto aquí el representante del Grupo Popular. Luego 
es una afirmación demasiado ligera el que usted compar- 
ta las cuestiones de fondo y, sin embargo, presente la 
enmienda 46. 

También le tengo que llamar la atención sobre que a 
usted le parezca que este artículo es paternalista -y por 
eso presentan una enmienda de supresión, la 45, creo 
recordar- y que luego, en su enmienda 46, usted nos 
ofrezca una fórmula que quizá no será paternalista, pero 
usted convendrá conmigo que al menos será semipater- 
nalis ta, 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna intervención más? 
Pausa.) Entonces, si no entiende mal esta Presidencia, 
tanto las enmiendas 3, del Grupo Centrista, como la 11, 
del Grupo Popular, y la 45, del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana, piden la supresión de este artículo. Por 
tanto, como la enmienda 46, del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana propone, si no se suprime este artículo, 
una formulaci6n diferente, vamos a votar si les parece a 
SS. SS. las enmiendas números 3, 11 y 45 y, después 

votaríamos la enmienda 46. ¿Entienden los términos de 
la votación? (El señor Cisneros Laborda pide la palabra.) 

Tiene la palabra el seAor Cisneros. 

El señor CISNEROS LABORDA: Señor Presidente, no 
quisiera que esta intervención resultase extemporánea, 
pero es que, como he pretendido advertir en mi interven- 
ción, nuestra enmienda número 3, por una parte, contie- 
ne obviamente la supresión del artículo 3." del proyecto 
y,  por otra, contiene otra formulación completamente 
distinta. 

El señor Bofill, sin duda por sus preocupaciones ar- 
queológicas y quizá con unos alardes documentales que 
yo no estoy en condiciones de desmentir, pero que estoy 
seguro que en su significación contextual estaban muy 
distantes de las afirmaciones que ha imputado a mi Gru- 
po, sin duda, digo, dominado por esas preocupaciones, se 
ha olvidado absolutamente de replicar sobre la conve- 
niencia de la introducción del principio de convocatoria 
anual que nuestra enmienda postula, que ha pasado en 
silencio, sin que haya merecido la cortesía de sus consi- 
derac iones. 

El señor PRESIDENTE: Vamos entonces a votar las 
enmiendas, en lo que hace referencia a la posibilidad de 
supresión de este artículo, y ,  después, en lo relativo a las 
formulaciones diferentes. iEstán claros los términos de 
la votación? (Asentimiento.) 

Pasamos entonces a votar la enmienda número 3, del 
Grupo Parlamentario Centrista y ,  si les parece bien, en 
los términos que hacen referencia a la supresión, acom; 
pañada de la 11 y la 45. 

¿Podemos hacer la votación de 'ésta manera? (Asenfi- 
miento.) Entonces, pasamos a la votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 19. 

El seiior PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Pasamos a votar entonces las formulaciones diferencia- 
das de la redacción del artículo, en lo que corresponde a 
la enmienda número 3, del Grupo Parlamentario Centris- 
ta, y a la enmienda número 46, del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana. ¿Podemos hacer la votación conjunta- 
mente? (Pausa.) Las votaremos por separado. 

Votamos la enrniqnda número 3. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 

Pasamos a votar ahora la enmienda número 46, del 
mienda. 

Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 19. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 
mienda. 

Pasamos a votar entonces la formulación concreta del 
artículo 3.", según consta en el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
fawr, 19; en contra, seis; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artfculo 
3.", según el texto del informe de la Ponencia. 

Al artículo 4:, el Grupo Parlamentario Popular tiene 
tres enmiendas. En primer lugar, la número 12, sobre la 
que el informe de la Ponencia hace una referencia a la 
que vamos a dar lectura en este momento. Dice el infor- 
me de la Ponencia: #La propuesta de adición contenida 
en la enmienda número 12 (Grupo Popular) se considera 
que puede ser objeto, en su caso, de consideración en el 
debate en Comisión*. Por tanto, podemos debatir esta 
enmienda en este momento y, por separado, después, pa- 
saríamos a las enmiendas 13 y 14, del mismo Grupo. 

¿Le parece adecuada esta fórmula de discusión al Gru- 
po Popular? (Asentimiento.) Repito, en primer lugar, se 
pasaría a la defensa de la enmienda número 12, la cual, 
según consta en el informe de la Ponencia, se considera- 
rla en el debate en Comisión. Inmediatamente después, 
tendría lugar la defensa de las enmiendas 13 y 14. 

Para la defensa de la enmienda número 12, tiene la 
palabra el señor Calero. 

Articulo 4.' 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Como se deduce claramente de la simple 
lectura del texto de nuestra enmienda, se trata de una 
adición en donde, al señalar los requisitos de carácter 
subjetivo que tienen que tener los eventuales beneficia- 
rios de las ayudas y de las subvenciones que regula esta 
Ley, se pretende que queden excluidas de los beneficios 
de esta Ley aquellas sociedades que cuenten con partici- 
pación o intervención del Estado. Hay una razón eviden- 
te para ello. Lo que se trata de fomentar con esta activi- 
dad del Estado son precisamente aquellas empresas pe- 
riodísticas o agencias informativas de carácter estricta- 
mente privado, en las que no tenga participación en prin- 
cipio el Estado; pues aquéllas en que participe, siempre 
tendrán el recurso de los Presupuestos y otras técnicas 
diferentes, al tener participación estatal, para obtener las 
ayudas económicas que equilibren su situación financie- 
ra. 

Igualmente, aquellas empresas en las que tenga parti- 
cipación la Administración indirecta del Estado, a través 
de los organismos autónomos, de empresas paraestata- 
les, de Comunidades Autónomas, de organismos provin- 
ciales o municipales, tampoco deben recibir estas ayu- 
das. En síntesis, todas aquellas empresas sobre las que 
en principio tiene participación la Administración direc- 
ta o indirecta del Estado -y al hablar de indirecta ha- 
blamos de los servicios públicos personificados como son 
los organismos autónomos, las empresas paraestatales, o, 
en el ámbito territorial, las Comunidades Autónomas, las 
provincias y 10s municipios-, en estos casos, al tener 

otras posibilidades de equilibrar su situación financiera, 
deben estar excluidos de los beneficios de esta Ley. 

El inciso último de la adicibn hace referencia, como a 
entidades a excluir de los benelicios de esta Ley, a aque- 
llas otras empresas que, aunque no tenga participación 
la Administración directa o indirecta del Estado en las 
mismas, sí estén patrocinadas por entidades públicas. En 
este concepto, incluimos, ya a aquellas entidades, como 
las Corporaciones de Derecho público, que no son propia- 
mente Administración, pero las cuales persiguen unos fi- 
nes distintos que el ejercicio de la libertad de expresión, 
y la finalidad de garantizar la independencia y el plura- 
lismo informativo no se aprecian en el caso de prensa 
patrocinada por estas entidades públicas, así como a las 
entidades privadas que utilicen prensa o agencias, no co- 
mo medios de informa¿ión general, sino que persigan 
una información exclusiva, interna de esas entidades pri- 
vadas que tampoco se incluyen dentro de la finalidad 
que esta Ley debe perseguir, que es la actividad de fo- 
mento. 

Por todas estas razones, nosotros formulamos esta en- 
mienda de adición y esperamos que el Grupo Socialista 
la incorpore al texto definitivo del Gobierno con su voto 
mayoritario, si ha terminado su periodo de reflexión ini- 
ciado en el momento de la Ponencia. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bofill tiene la pala- 
bra. 

El señor BOFILL ABEILHE: Muchas gracias, señor 
Presidente. Efectivamente, el Grupo Socialista en el afán 
de recoger aquellos aspectos positivos que enriquecieran 
la Ley, en su momento sena16 que haría una reflexión 
para estudiar esta enmienda. 

Después de reflexionar profundamente, y yo creo que, 
además, también serenamente, y viendo los pros y los 
contras, pero fundamentalmente después de oír algunas 
de las afirmaciones que acaba de hacer el representante 
del Grupo Popular, va a rechazar la enmienda, porque 
entiende que, efectivamente, por una parte, es innecesa- 
ria, ya que se recoge en el apartado a) del artículo 2.", 
párrafo 1, que dice: #Serán beneficiarios de estas ayudas 
las empresas privadas editoras de periódicos diarios de 
interés general ... n ,  es decir, que ya está excluyendo a 
aquellas otras que no tengan un carácter estrictamente 
privado. 

Me ha llamado posteriormente la atención la afirma- 
ción que ha hecho el representante del Grupo Popular 
cuando nos ha dicho que hay una serie de publicaciones 
que lejos de suponer la defensa de la libertad de expre- 
sión, o de dar una información cumplida, no cumplen 
esta función. A mí me parece que, tal y como está re¿ac- 
tada su enmienda, esto es peligroso, potque sería tanto 
como decir que algunas publicaciones realizadas por 
Partidos políticos o por sindicatos no están en el contex- 
to de lo que se entiende por la defensa de la libertad de 
expresión, ni representan ni recogen el pluralismo políti- 
co, ni tienen afán de informar. Mire usted, lo harán desde 
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un punto subjetivo como lo pueden hacer empresas pri- 
vadas que dependen de organismos de carácter público o 
privado, que, a su vez, tienen unos intereses y unos obje- 
tivos y están en su perfecto derecho. 

Por tanto, yo he entendido que la apreciación última 
que nos hacía no podemos compartirla, y,  desde luego, 
nos oponemos a la aceptación de esta enmienda de adi- 
ción, después de un largo período de reflexión y con la 
voluntad de recoger siempre los aspectos positivos, que 
han sido muchos y que se han recogido, que nos ha pre- 
sentado el Grupo Popular en esta Ley. 

El señor PRESIDENTE: Después de esa reflexión nega- 
tiva, jel señor Calero quiere reflexionar a su vez? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: La verdad es que no 
teníamos muchísimas esperanzas de que su reflexión 
arrojase un resultado positivo, pero lo que nos extraña es 
que un argumento expuesto hace cinco minutos haya po- 
dido incidir o haya sido causa de inflexión en la trayecto- 
ria de la reflexión, y perdón por las equis. 

Cuando nosotros estábamos refiriéndonos a entidades 
privadas, estábamos pensando que esta Ley lo que no 
puede en ningún momento es tratar de garantizar una 
acción de fomento de la Administración pública en una 
serie de subvenciones a determinadas publicaciones que 
no tienen interés general, publicaciones de asociaciones 
privadas de Ingenieros, de funcionarios, de asociaciones 
que no persiguen realmente una información de carácter 
general, sino una información exclusiva de aspectos muy 
sectoriales. En cuanto a ayudar a la Prensa para garanti- 
zar un cierto pluralismo, yo creo que los boletines que 
constituyen órganos oficiales de Partidos políticos tam- 
poco deben de ser subvencionados por el Estado. No es 
que los Partidos no expresen la libertad de expresión, 
claro que sí, y que tienen pluralismo informativo, claro 
que sí, lo que pasa es que son publicaciones internas de 
los Partidos políticos que no tienen por qué gozar de esa 
subvención del Estado. Los Partidos políticos deben de 
tener sus publicaciones en las medidas en que sus mili- 
tantes estén dispuestos a comprarlas, y sih necesidad de 
que el Estado tenga que ayudarles. Igual, las organiza- 
ciones sindicales. 

El verdadero sentido no era referido ni a las organiza- 
ciones sindicales ni a las organizaciones políticas. Estaba 
referido a una serie de organizaciones que publican mu- 
chísimos boletines de información exclusiva, relativa a 
problemas profesionales, a problemas de investigaci6n 
en su propia rama profesional, que, evidentemente, no 
están relacionados con el principio del pluralismo infor- 
mativo y la independencia en el ejercicio de la profesión 
periodfstica. 

En cualquier caso lamentamos que no haya sido acogi- 
da esta enmienda de adición, que creo que perfeccionaba 
el texto, pero esta intervención ha servido exclusivamen- 
te para deshacer algunos equlvocos que creo que no han 
sido fundamentales a la hora de determinar el resultado 
de esa reflexión. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bofill, para un Último 
turno de réplica, tiene la palabra. 

El señor BOFILL ABEILHE: Yo quiero afirmar en 
nombre del Grupo Parlamentario Socialista que hemos 
reflexionado tanto que el señor Calero nos ha venido a 
dar la razón. En su exposición nos dice que él quiere 
evitar que se subvencionen algunas revistas que no tuvie- 
ran un interés general. Ha citado usted textualmente el 
artículo 2:, apartado a), donde se dice que userán benefi- 
ciarias de estas ayudas las empresas privadas editoras de 
periódicos diarios de interés general.. Es decir, que ya su 
primera alegación parece que está perfectamente recogi- 
da y ,  por tanto, lo creemos innecesario. 
Yo no he dicho desde aquí que en esta Ley, con esta 

fórmula, no se pueda financiar o se venga a financiar lo 
que son publicaciones internas de Partidos políticos o 
sindicatos, cuestión en la que no entro. No es ese el espí- 
ritu que nos lleva a nosotros a rechazarlo. Me ha llamado 
la atención, como último aspecto para la reflexión, aque- 
lla alegación que había hecho usted, que sigue compar- 
tiendo y que yo no comparto; sin que eso 'suponga en 
ningún caso que en esta Ley se vaya a ayudar a ese tipo 
de publicaciones, porque vienen en otras partes perfecta- 
mente limitadas. 

N o  quisiera que se pudiera entender aquí que es que 
mis argumentaciones eran opuestas porque se pretenda 
ese tipo de ayudas. Lo que quería poner de manifiesto es 
que no compartía la opinión que se había vertido con 
respecto a la función que cumple y a cuáles son sus in- 
tenciones y cuáles son sus objetivos, que pueden ser dis- 
cutidos; pero en ningún caso, desde luego, el Grupo Par- 
lamentario Socialista puede respaldar ese tipo de afirma- 
ciones. Pero vaya por delante el hecho de que efectiva- 
mente su preocupación de que eso no ocurra, de que no 
se pueda beneficiar de estas ayudas ese tipo de publica- 
ciones a las que usted ha hecho referencia y que no tie- 
nen interés general, queda perfectamente recogida, si us- 
ted lo lee detenidamente, en el apartado a) del artículo 
2: del proyecto de Ley. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
da números 13 y 14, por el Grupo Parlamentario Popular, 
tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRICUEZ: La enmienda número 
13 es coincidente con la enmienda número 47, de Mino- 
ría Catalana, y se refiere a uno de los requisitos que de- 
ben reunir las empresas periodísticas o agencias infor- 
mativas para solicitar las correspondientes subvenciones 
o ayudas indirectas que están reguladas en este proyecto 
de Ley. 

Se refiere, concretamente, al apartado c), cuando ha- 
bla de que estas empresas deben afigurar inscritas en un 
registro administrativo de empresas periodísticas o agen- 
cias informativas.. 

Nosotros, que también prometimos meditar sobre esta 
enmienda, añadimos que estos registros administrativos 
deben ser de la Administración central o de las Comuni- 
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dades Autónomas, teniendo en cuenta los procesos de 
transferencias y la definitiva configuración de lo que to- 
dos los Grupos políticos y todas las fuerzas políticas de la 
nación española hemos venido en llamar el Estado de las 
Autonomías. 

Pues bien, suponemos que en esa configuración del Es- 
tado de las Autonomías, conforme al legendario Título 
VI11 de la Constitución, cabe la posibilidad de que estos 
registros administrativos no ,sólo sean de titularidad es- 
tatal, sino que sean de titularidad de las Comunidades 
Autónomas. Por ello incluimos esta posibilidad en el pá- 
rrafo c) de este artfculo 4-0, que es realmente el verdadero 
sentido de nuestra enmienda que, como digo, coincide 
exactamente con la enmienda de Minoría Catalana. 

En lo que respecta a la enmienda número 14. ésta lo 
que pretende es afiadir que las empresas periodísticas 
deberán asumir el compromiso de entregar a la Adminis- 
tración central o a la Administración de las Comunida- 
des Autónomas. con posterioridad a su difusión, el núme- 
ro de ejemplares de cada publicación que reglamentaria- 
mente se determine. Esta enmienda sustituye la redac- 
ción del párrafo e), y es congruente con la enmienda nú- 
mero 13; coincide también con la postura mantenida por 
Minoría Catalana, y pretende precisamente reconocer las 
posibilidades de que estos registros y el ejercicio de la 
acción de fomento no sea realizado por la Administra- 
ción directa del Estado, sino por la Administración indi- 
recta del Estado, que son las Comunidades Autónomas, 
que también son Estado, por supuesto, como Administra- 
ción indirecta, y que pueden, cuando se culmine la confi- 
guración definitiva del Estado de las Autonomías, asumir 
competencias en esta materia y ser titulares de los co- 
rrespondientes registros y del correspondiente ejercicio 
de esta actividad administrativa de fomento. 

Por tanto, después de haber meditado sobre estas en- 
miendas, ante la sugerencia que nos hizo el Grupo Socia- 
lista en Ponencia, nosotros vamos a mantenerlas, porque 
consideramos que son congruentes con ese proceso de 
configuración del Estado autonómico, que el Grupo Po- 
pular, junto con las demás fuerzas políticas, está mante- 
niendo. 

El sefior PRESIDENTE: Gracias, sefior Calero. 
La Minoría Catalana tiene las enmiendas números 47, 

El señor López de Lema tiene la palabra para su de- 
48 y 49, a este artículo. 

fensa. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Muchas gracias, 
señor Presidente. Así es, tenemos tres enmiendas al artí- 
culo 4: del proyecto de Ley remitido por el Gobierno, 
por el que se regula la concesión de ayudas a empresas 
periodísticas y agencias .informativas. 

En este artículo 4:; en su letra c), el proyecto contem- 
pla la existencia de dos registros administrativos de em- 
presas periodísticas y agencias informativas: un registro 
‘ índole general, donde tienen cabida todas las empre- 

editoras y agencias informativas, y otro, que es el que 
.reduce de forma directa y muy concreta este proyecto 

de Ley, de carácter particular, donde sólo tienen cabida 
aquellas empresas que optan por solicitar las ayudas di- 
rectas o indirectas que contempla este proyecto de Ley. 
Nosotros proponemos un único registro para evitar lo 
que, para nosotros al menos, seria una duplicidad, a to- 
das luces innecesaria, simplificando a la vez los trámites 
administrativos. 

Por otra parte, como ha dicho el señor Calero, en un 
Estado calificado como de las Autonomías es bueno y 
justo, además de acertado y legal, que este registro esté 
en manos de las Comunidades Autónomas, como de he- 
cho estipulan algunos de los Estatutos de Autonomía en 
vigencia. 

La enmienda número 48, señor Presidente, está moti- 
vada en que partimos de un hecho cierto, y es que no es 
ccnsurable, de entrada, la existencia de empresas perio- 
dísticas que, a su vez, sean accionistas o propietarias de 
empresas publicitarias. Con nuestra enmienda de supre- 
sión de esta letra d) del artfculo 4: pretendemos garanti- 
zar la libertad de empresa, amparada por la mismísima 
Constitución. 

Por último, y por lo que se refiere a la enmienda núme- 
ro 49, presentada a la letra e) de este artículo 4.0, esta 
enmienda trata de concretar el ámbito de la Adhinistra- 
ción al que la empresa que recibe ayudas de la misma 
Administración deberá presentar ejemplares de esa mis- 
ma publicación para que quede constancia de la existen- 
cia de la misma y del buen uso de las ayudas que reciban 
de las Administraciones públicas. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Vas- 

La setiora Villacián, para su defensa, tiene la palabra. 
co retiró su enmienda 37 y mantiene la número 38. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Si me es posible, 
querría plantear también una enmienda uin voceu res- 
pecto a la letra f) de este mismo articulo 4:, cuyo texto 
leeré más tarde, dentro del turno que me corresponda. 

Respecto a la enmienda número 38 a la letra e) del 
artículo 4:. que hace referencia al número de ejemplares 
de cada publicación que deben de entregarse a la Admi- 
nistración, marcado por Reglamento, desde nuestro pun- 
to de vista también es importante dejar determinado en 
la Ley que el número de ejemplares ha de ser proporcio- 
nal al de la tirada, aunque el número exacto se determi- 
ne por reglamento. 
¿Qué es lo que nosotros pretendemos? Sencillamente, 

que se pueda crear un fondo de cultura popular que pue- 
da ser destinado por la Administración a quien quiera. 
Aunque a esta argumentación pueda presentar el Grupo 
oponente la objeción de que no puede ser, pues nos en- 
contraríamos con que por parte de algunos diarios ten- 
drían un número excesivo de ejemplares entregados a la 
Administración, nosotros queremos mantenerlo, porque 
creemos que serán precisamente esos buenos diarios que 
tienen mucha tiradas los que tendrán una difusión gra- 
tuita y eso, desde nuestro punto de vista, es totalmente 
encomiable. 
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Respecto a esa enmienda uin vocea que yo quiero pro- 
poner aquí, he de indicar que en relación con la letra f )  
nosotros, como Grupo Parlamentario, de ninguna mane- 
ra íbamos a aceptar la aprobación de una normativa se- 
gún la cual, para que las empresas periodísticas y agen- 
cias informativas puedan tener acceso a esas ayudas por 
difusión, han de tener un Estatuto de Redacción aproba- 
do. 

Entonces, aunque algunos profesionales de la informa- 
ción pudieran estar de acuerdo en que este Estatuto de la 
Redacción existiera, ya he dicho que de ninguna manera 
n8sotros íbamos a apoyar ese apartado y la enmienda 
que en Ponencia había presentado el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, porque ya el Instituto de Prensa Interna- 
cional, en la sección española, etcétera, como hemos vis- 
to publicado, considera que esta enmienda es un poco 
una intromisión en las relaciones entre la empresa y la 
redacción. 

Las empresas periodísticas y sus redacciones represen- 
tan -eso todos lo conocemos perfectamente- mundos y 
opciones muy generales, pero sus planteamientos funda- 
cionales, la estructura empresarial, etcétera, es diferente. 
Poner en marcha este mecanismo del Estatuto por vía 
obligatoria, es, desde nuestro punto de vista, meter a las 
empresas y a sus direcciones en unas espirales importan- 
tes de tensión y conflictividad. Creemos que esto podría 
ser una atribución de las empresas y de sus redacciones y 
que ellas son las que deberían considerar estos aspectos 
y decidir cómo y cuándo se hace ese Estatuto. Nosotros sí 
somos partidarios de que exista, pero nunca como un 
medio de coacción para que se den las ayudas o las sub- 
venciones. 

Entonces, mi enmienda uin voces propone que las em- 
presas que se acojan a la subvención por renovación tec- 
nológica aoirán previamente el parecer de los trabajado- 
res D. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Señora Villacián, ipuede traer 
el texto por escrito a la Presidencia? (Asentimiento.) Gra- 
cias. 

El Grupo Parlamentario Centrista mantiene su en- 
mienda número 4. Para su defensa tiene la palabra el 
señor Cisneros. 

El señor CISNEROS LABORDA: Con la venia, señor 
Presidente. Sin querer resultar extremoso, a medida que 
avanza el debate tengo la sospecha de si en el ánimo de 
los titulares de las empresas periodísticas no estará, a la 
vista de este proyecto de Ley, al final y a medida que 
vamos acumulando sobre los distintos artículos reflexio- 
nes de linaje y de signo muy distinto, aquella vieja histo- 
ria del viejo y mal chiste, con el que naturalmente no voy 
a abrumar a SS. SS. porque lo identificarán inmediata- 
mente por su final. Me refiero a aquél de los peregrinos a 
la Virgen de Lourdes que decían aQue nos quedemos 
como estamosa. Digo esto porque ciertamente las finali- 
dades de fomento, las finalidades de ayuda a las empre- 
sas periodtsticas, que naturalmente se supone inspiran el 

proyecto de Ley y animan la intención gubernamental al 
remitirlo, se nos aparecen, al menos en términos de ries- 
go, en términos de cautela, con peligros de desnaturaliza- 
ción graves, a medida que estas ayudas van viéndose so- 
metidas, condicionadas, limitadas a una serie u otra de 
distintos requisitos. 

Para nosotros, el principio inspirador, la filosofía que 
tiene que subyacer tras este proyecto de Ley no puede ser 
otra que la convicción del Poder público de que es bueno 
enriquecer la concurrencia cultural, el pluralismo infor- 
mativo y la libertad de expresión mediante la existencia 
de un número, lo más amplio posible, de publicaciones 
privadas e independientes que configuran en su conjun- 
to, desde distintos puntos ideológicos, ese esquema de 
libertad de expresión que no tienen por qué interiorizar- 
lo en cada uno de los medios, sino que tiene que ser la 
resultante del paisaje informativo configurado por la 
concurrencia de las distintas publicaciones la que asegu- 
re ese pluralismo. Y,  ipor qué no decirlo?, detrás de este 
proyecto de Ley no puede dejar de estar la mala concien- 
cia del Poder público que interfiere brutalmente, desde el 
peso que en el mercado publicitario, salvaje y descomu- 
nal, ejercita la televisión gubernamental, y que con este 
proyecto de Ley quiere drenar esa mala conciencia para 
compensar el detrimento que para la Prensa escrita sig- 
nifica la concurrencia de ese medio. 

Entiendo que esos son los principios, de una parte, y la 
realidad socioeconómica, de otra, que lógicamente confi- 
guran la determinación de este proyecto. Sin embargo, 
insisto en que esos principios quizá no quedan claros 
cuando se nos aparecen mecanismos como los de com- 
pensación de deudas con la Hacienda pública o con la 
Seguridad Social, o con los institutos de crédito. Lo mis- 
mo ocurre con esa enmienda socialista que no tenemos 
posibilidad de debatir nosotros en este momento -aun- 
que quizá sí en el Pleno- porque no estaba en la consi- 
deración de los enmendantes a la hora de la configura- 
ción del proyecto. Además, la constitución de los estatu- 
tos, de las sociedades de redacción, como elemento con- 
dicionante nuevo, va a operar cn el tiempo de manera 
incierta, a la entrada en vigor de la propia Ley, al condi- 
cionar la existencia de estas sociedades, a su vez, a 1:s 
normas que regulen su constitución. Como ven, estoy 
aprovechando una enmienda más adjetiva para hacer 
unas consideraciones de orden más general. 

En todo caso, sostencmos la supresión del artículo 4:, 
letra e), en virtud del cual se introduce la obligación de 
que las empresas periodísticas suministren determinados 
ejqnplares no se dice cuántos, se remite a disposiciones 
reglamentarias, lo cual es normal. Pero sí querríamos 
oír, aunque fuera por vía de interpretación auténtica, al 
portavoz socialista algún principio que nos sirviera para 
entender la finalidad, el sentido teleológico de esta pre- 
tensión. Digo esto porque alguno de los compaíieros en- 
mendantes, con la mejor intención, como la señora Villa- 
cián, han hecho referencia a la formación de un fondo de 
cultura popular, por ejemplo, que nos producen cierta 
alarma. No sabemos si se trata de una institución en 
alguna medida parecida a la de la protección de la pro- 
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piedad intelectual, del depósito de un número muy redu- 
cido de ejemplares, uno o dos, que prácticamente sirvan 
para verificar el producto informativo y, consecuente- 
mente, para acreditar la existencia de las ayudas y sub- 
venciones; o si de lo que se trata es de incidir en el mer- 
cado periodfstico sustrayendo cantidades descomunales 
de ejemplares al tráfico comercial y público. En ese sen- 
tido nos parece que nuestra pretensión de supresión no 
es en absoluto descabellada. Si en razón del cumplimien- 
to de sus obligaciones de fomento de la cultura popular 
el Estado, las Comunidades Autónomas o los Ayunta- 
mientos desean constituir bibliotecas públicas o hemero- 
tecas públicas, obviamente que las paguen como las pa- 
ga el ciudadano acercándose a su quiosco, pero que no se 
desnaturalice el mecanismo de ras ayudas hasta el punto 
de que estas entregas pudieran llegar a ser mecanismos 
compensatorios, en teiminos de precio, de las propias 
ayudas y subvenciones que se establecen. 

Quizá resulte, como digo, extremosa la preocupación, 
pero, en todo caso, no sería ociosa la pretensión de supre- 
sión, aunque sólo sea para oír la autorizada interpreta- 
ción auténtica del portavoz gubernamental. 

El señor PRESIDENTE: Por último había la formula- 
ción de dos enmiendas, la 33 y la 34, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, que se incorporaron en el informe 
de la Ponencia. 

Por tanto, queda ahora un turno en contra de las en- 
miendas defendidas, por los diferentes Grupos Parlamen- 
tarios, del Grupo Parlamentario Socialista. Tiene la pala- 
bra el señor Bofill. 

El señor BOFILL ABEILHE: Señor Presidente, empeza- 
ré por aceptar la enmienda transaccional que nos hace la 
representante del Grupo Vasco, pidiéndole -y yo creo 
que los servicios de la Cámara podrán en su momento 
decidir sobre ello- que, dado el carácter que tiene la 
enmienda, fuera trasladada desde el articulo 4.", y no 
apareciera como sustitución del apartado f), y formara 
parte de una Disposición adicional. De todas formas, no- 
sotros nos someteremos al mejor criterio de los servicios 
técnicos de la Cámara. 

Respecto a las distintas enmiendas que se han plantea- 
do, en el caso del Grupo Popular las enmiendas 13 y 14 
realmente lo que propugnan es que tanto en el apartado 
c) como en el e) se introduzca el que la inscripción se 
haga bien en la Administración central o en las Cornuni- 
dades Autónomas. Nosotros esperamos que cuando estas 
transferencias se hayan efectuado, segun los Estatutos lo 
contemplen o no, entonces la propia Comunidad, por Ley 
de su propia Comunidad, regule el tema; mientras tanto, 
nus parece innecesario, creemos que el proyecto está 
ajustado, que no pone en tela de juicio lo que es el proce- 
so autonómico y que no hay que dramatizar. Creo que 
desde el punto de vista de lo razonable a la Administra- 
ción, que de momento es quien tiene la competencia es- 
tablecida, le corresponde fijar este tipo de registro. 

Este mismo argumento de oposición es e! que utilizo 

para la enmienda correspondiente al Grupo Minorfa Ca- 
talana, que lo recoge en el mismo sentido. 

Sin embargo, tengo también que manifestar que tanto 
a la enmienda de la Minoría Catalana, que hace referen- 
cia a la supresión del apartado d), como a la enmienda 
del Grupo Vasco, que pide fijación de un tanto por cien- 
to, una proporcionalidad, en función de la tirada, noso- 
tros nos vamos a oponer por los siguientes motivos. 

En primer lugar, a nosotros nos parece coherente con 
lo que es la tradición europea en cuanto a las ayudas a la 
Prensa periodistica el que, efectivamente, se impida este 
tipo de prestaciones a aquellas empresas periodísticas 
que tienen intereses económicos en empresas publicita- 
rias. Todo el mundo sabe que a través de esta vía se 
verían doblemente compensados, ya que. domina uno de 
los aspectos más importantes cara a lo que es el coste de 
la empresa periodística. Por tanto, también nos opondre- 
mos a la supresión de ese apartado d). 

Por último, quisiera tranquilizar al señor Cisneros. La 
mala conciencia no la tenemos en ningún caso. Todo lo 
que tenemos aquí lo estamos recogiendo de los Decretos 
que ustedes hicieron con anterioridad: luego, ¿qué mala 
conciencia? ¿La que ustedes tenían porque se negaron 
reiteradamente a articular a través de una Ley sustanti- 
va estas ayudas, siempre en función del criterio público y 
recogido en acta del representante del Grupo Centrista 
en la anterior legislatura, de que el Gobierno tenfa que 
tener manos libres en este tipo de ayudas? Nosotros no 
tenemos ninguna mala conciencia, no estamos limitarido. 
Le puedo asegurar que a este Diputado, que ha tenido 
oportunidad de hablar con los representantes de las aso- 
ciaciones de empresarios, han venido a felicitarle por es- 
ta Ley. Por tanto, no están deseando quedarse como esta- 
ban, sino que están deseando acogerse a esta nueva re- 
glamentación más objetiva, más justa y que impide 
aquella antigua práctica, de la que ustedes hicieron gala, 
de intervenir en las empresas de comunicación a través 
de la ayuda que el Estado o la sociedad les daba, vulne- 
rando gravemente el principio de la libertad de expre- 
sión. 

Quiero contestarle, por último, a lo que usted dice de 
que se suprima el apartado e) porque teme, cómo no, que 
el Grupo Socialista que trae esta Ley aquí tenga la malé- 
vola intención de apropiarse del producto final y hundir 
a las empresas de comunicación o de información reti- 
rándole del circuito un número de ejemplares tan eleva- 
do que haga inviable a la propia empresa. No, el princi- 
pio es que la Administración tenga un número de ejem- 
plares para poder llevarlo a aquellos servicios de la Ad- 
ministración que lo necesiten en funci6n de lo que es 
simplemente poder luego ver si los criterios que se van 
dando se cumplen o no por las empresas periodísticas; es 
decir, se va a retraer un nurfiero muy pequeño de ejem- 
plares, como usted sabe perfectamente. 

Estoy seguro de que los motivos que usted ha expuesto 
no eran los que fundamentaban su enmienda: por la pro- 
pia motivación que da usted a su enmienda, parece como 
si esto fuera un intento de control. Hemos tenido siempre 
muy en cuenta que esto fuera después de que la difusión 
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esté hecha y en el momento en que se fije reglamentaria- 
mente, como se ha venido haciendo -insisto- por los 
Reglamentos de Ministros del Grupo Centrista cuando 
era mayorfa en esta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Por favor, una pregunta a la 
señora Villacián, representante del Grupo Parlamentario 
Vasco. Usted ha presentado una enmienda transaccional 
que ha sido aceptada por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista. Por tanto, ¿retira la enmienda número 38? 

La señora VILLACIAN PEÑALOSA: Señor Presidente, 
no tenía nada que ver; era una enmienda rin vote, la 
que he presentado respecto al apartado 0, si me he expli- 
cado bien. 

El señor PRESIDENTE: Seguto que usted se ha expli- 
cado bien. He sido yo quien ha entendido mal. Le pido 
disculpas. 

Para un turno de réplica, tiene la palabra el señor Cis- 
neros. 

El señor CISNEROS LABORDA: Señor Presidente, he 
debido ser torcidamente interpretado por el señor Bofill, 
porque en ningún caso suponía que a través del cumpli- 
miento de la obligación del apartado e) del artículo 4." se 
intentara producir un resultado tan extravagante como 
el hundimiento de una empresa periodística. En todo ca- 
so, me alarmaba que pudieran tener una significación 
cuantitativa tan alta que viniera a representar en la 
práctica una compensación del montante de las ayudas. 
Esa era la preocupación. 

Cuando yo he aludido al poder pública, a las malas 
conciencias, señor Bofill, me refería genéricamente a las 
malas conciencias de los poderes públicos titulares de 
medios televisivos; no pretendía que el Grupo Socialista 
patrimonializase la mala conciencia. Quiero simplemen- 
te poner de manifiesto que ta interferencia y la desfigura- 
ción que sobre los principios de libre concurrencia y de 
competitividad publicitaria significa la existencia de un 
medio telcvisivo y el daño objetivo que para los medios 
periodísticos impresos significa la existencia misma de 
ese medio hacen que los poderes públicos, los Estados, 
los Gobiernos se replanteen sus relaciones con las empre- 
sas periodísticas desde la consideración de los principios 
de fomento; quizá si no existiera -es una hip6tesis pura- 
mente abstracta- la concurrencia de ese medio tan po- 
deroso de titularidad pública, ni siquiera se plantearían 
los principios de fomento. 

En todo caso, señor Bofill, yo no quiero abundar en sus 
obsesiones memorísticas. Ya con ocasión del debate de 
totalidad tuvimos oportunidad de hacer una pequeña 
aproximaci6n a este debate. Es usted y no yo quien dra- 
matiza, señor Bofill, porque la Ley básicamente lo que 
hace es dar rango legal a Disposiciones que con otro ran- 
go estaban ya vigentes. 

Respecto al principio de arbitrariedad que imputa a 
Administraciones anteriores, tengo que decirle que fue- 
ron suficientemente debatidas en esta Cámara y acaba- 

ron en una información exhaustiva, copiosísima, puntua- 
lísima, detallada, de cUai había sido la utilización de 
aquellos medios de que dispusieron las Administraciones 
anteriores, como ustedes disponen ahora, para ayuda a 
las empresa periodísticas, sin que se siguiera de ningún 
modo de aquellas informaciones las gravísimas acusacio- 
nes de atentados a la libertad de expresión que con tanta 
ligereza el señor Bofill ha manifestado aquí. 

El senor PRESIDENTE: ¿Alguna intervención más de 
réplica? (Pausa.) Tiene al palabra el señor Bofill. Le rue- 
go brevedad. 

El señor BOFILL ABEILHE: Muy rápidamente, señor 
Presidente. La realidad es la realidad y consta para mu- 
chísimos de los Diputados que hoy estamos debatiendo 
este tema. Ustedes no quisieron darle rango de Ley sus- 
tantiva a estas.ayudas, porque su propio portavoz dijo 
que el Gobierno debía tener libres las manos cara a las 
empresas periodísticas. No me lo invento yo; consta en 
acta. No quiero seguir debatiendo sobre el tema. Lo úni- 
co que quiero es agradecerles que ustedes hoy no se 
avengan a perfeccionar la Ley que el Gobierno socialista 
ha traído a esta Cámara, pese a la oposición que el Grupo 
Centrista mostró cuando el Grupo Popular hizo una pro- 
puesta en la legislatura anterior idéntica a la Ley que 
hoy estamos discutiendo. Entonces fue cuando ustedes se 
opusieron; no se opusieron a un intento de regulación 
sustantiva por parte del Grupo Socialista, sino por parte 
del Grupo Popular. Ustedes mantuvieron una postura y 
hay que asumir el pasado. Lo que es bueno es que uste- 
des ahora hayan reconsiderado el tema y estén colabo- 
rando con nosotros para perfeccionar esta Ley. 

Lo que sí le quiero decir, por último, es que desde ese 
planteamiento no hay ninguna mala conciencia, de esto 
ni de nada que nos pueda a nosotros perturbar, porque 
somos el Gobierno y el Grupo Parlamentario que está 
abordando estos temas que desde siempre se han venido 
pidiendo por parte de los interesados y, sin embargo, nos 
ha correspondido una vez más a nosotros tener la satis- 
facción de estar defendiendo este proyecto tan querido y 
que posiblemente coincide con lo que todos los Grupos 
Parlamentarios, excepto el Grupo Centrista, estuvieron 
pensando durante años anteriores. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a intentar aclarar los 
términos de la votación de las enmiendas presentadas al 
artículo 4.0 

Si no ha entendido mal esta Presidencia, la enmienda 
4, del Grupo Parlamentario Centrista, es de supresión del 
apartado e). Por tanto, como a ese mismo apartado hay 
formuladas tres enmiendas, una, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular; otra, del Grupo Parlamentario Vasco, y otra, 
de la Minoría Catalana, vamos a votar primero la en- 
mienda número 4, de supresión del artículo 4.", apartado 
e), e inmediatamente después efectuaremos las votacio- 
nes siguientes. 

Así pues, votamos la enmienda número 4, del Grupo 
Centrista. 
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Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 22; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 
mienda. 

(Podemos votar conjuntamente las enmiendas núme- 
ros 12, 13 y 14, del Grupo Parlamentario Popular? (Asen- 
timiento.) 

Sometemos a votación conjuntamente las enmiendas 
12, 13 y 14, del Grupo Popular. 

Efectuada la wtacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, nueve; en contra, 21. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 

¿Podemos someter a votaci6n conjuntamente las en- 
miendas. 

miendas 47, 48 y 49, de la Minoría Catalana? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Quisiéramos que se 
votase separadamente la enmienda 47. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación la en- 
mienda 47. 

Efectuada la wtacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
fawr, nuew; en contra, 21. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a votar las enmiendas 48'y 49, de la Minorfa 

Catalana. 

Efectuada la wtacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
'favor, uno; en contra, 21;. abstenciones, siete. 

El serior PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 

Sometemos a votación ahora la enmienda 38, del Gru- 
miendas. 

PO Parlamentario Vasco. 

Efrctuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 21; abstenciones, siete. 

El seiior PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a votar, seguidamente, la enmienda transac- 

cional, del Grupo Vasco, aceptada'por el Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

Efectuada la votacidn, dio el siguienle resultado: Votos a 
fawr, 25; abstenciones, cuatm. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional. Ruego al seaor Letrado lea el contenido 
exacto de esta transaccional. 

El señor LETRADO: *Las empresas que se acogieran a 
la reconveni6n tecnológica oirin previamente el parecer 
de los trabajadores de la información.* 

El señor PRESIDENTE: Con las incorporaciones ya 
discutidas y aceptadas, vamos a votar la totalidad del 
artículo 4.0 tal como queda en el texto del informe de la 
Ponencia. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
fawr, 22; en contm, cinco; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 4." 
Tiene la palabra el seiior Calero para explicación del 

voto del Grupo Popular. 

El seíior CALERO RODRIGUEZ: El Grupo Popular hu- 
biera votado favorablemente este artículo, a pesar de que 
no se le han admitido algunas de sus anmiendas - q u e  
no eran realmente sustanciales, aunque no hubiera costa- 
do ningún trabajo hacerlas constar, por cuanto que lo 
que abunda no daña-, pero después de las enmiendas 
33 y 34 que ha introducido el Grupo Socialista, nosotros 
no hemos podido hacerlo. Y es que la enmienda 33, que 
establece como requisito para que la empresa periodtsti- 
ca o agencia informativa pueda acogerse a las ayudas 
reguladas por la presente Ley el tener aprobado y en 
vigor el Estatuto de la Redacción, de acuerdo con la nor- 
mativa aplicable es una introducci6n bastante distorsio- 
nadora. 

Nosotros creemos, en primer lugar, que no se puede 
establecer el requisito de tener aprobado y en vigor el 
Estatuto de la Redacción cuando esta figura del Estatuto 
de la Redacción todavfa no está regulada por la normati- 
va vigente, todavía no se ha dicho cómo va a ser ese 
Estatuto de Redacci6n y no hay ninguna normativa apli- 
cable a este caso concreto. 

Pero hay otra cuesti6n mucho más de fondo para que 
nosotros nos opongamos a esta adición que ha hecho el 
Grupo Socialista, y es que entendemos que con esta Ley 
lo que se está acentuando, y es una cuesti6n claramente 
de fondo y de distinto posicionamiento ideológico entre 
el Grupo Socialista y el Grupo Popular, es un interven- 
cionismo del Estado en una mctividad de carácter priva- 
do, que está en contra de'los principios que inspiran 
nuestro pensamiento pomm.  Nosotros creemos que el 
Estado está teniendo un excesivo afán por regular la acti- 
vidad privada, un excesivo deseo de. reglamentar la acti- 
vidad de los particulares, y está, como diría el gran f i b  
sofo Julián Marías, acabando con la espontaneidad so- 
cial, está acabando con esa espontaneidad que brota del 
fondo de la sociedad y hace a las sociedades libres y 
competitivas. Entendemos que decir que hasta que no se 
tenga aprobado el Estatuto de Redacci6n no se tiene de- 
recho a estas ayudas, es similar a que en una Corpora- 
ción municipal pequedase estableciese una fuente en el 
pueblo y se dUese que los vecinos tienen derecho a beber 
ese agua siempre que organicen SU familia en la forma 
que determine el Alcalde. 

Realmente; ese intervencionismo, ese deseo de que las 
empresas periodísticas para tener acceso, tengan regula- 
do su Estatuto de Redacción, creemos que es excesivo y 
que, desde luego, se opone a nuestros principios de pen- 
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samiento político, que son en los que creemos, sin perjui- 
cio de que puede ser que tenga razón el Grupo Parlamen- 
tario Socialista. Desde luego, no es el pensamiento del 
Grupo Popular. 

Con respecto a la segunda adición, entendemos que es 
una adición llena de alharacas, para repetir una expre- 
sión utilizada ya esta mañana en este debate, porque 
exigir que las empresas periodísticas publiquen en sus 
periódicos el balance de situación y la cuenta de pérdi- 
das y ganancias del último ejercicio, así como la compo- 
sición de los órganos gestores y de los propietarios, es 
totalmente innecesario. Este balance de situación y esta 
cuenta de pérdidas y ganancias ya las examinará el Tri- 
bunal de Cuentas, que precisamente por ser empresas 
que se han acogido a estos beneficios, el Tribunal de 
Cuentas va a poder entrar en ese balance de situación y 
en esa cuenta de pérdidas y ganancias, así como en la 
composici6n de los órganos gestores, incluso en la deri- 
vación de las posibles responsabilidades contables, res- 
ponsabilidades que pueden ser, incluso, de carácter pe- 
nal en algunos casos. Creemos que es innecesario exigirle 
a un periódico que publique el balance de situación, la 
cuenta de pérdidas y la composici6n de sus órganos. 

Entendemos, por tanto, que si no hubiera sido por es- 
tas dos adiciones, por las enmiendas 33 y 34, que la pri- 
mera es grave en cuanto que se opone a los cimientos de 
nuestro pensamiento político de respetar la espontanei- 
dad social, fuente, de -:erdad, de las libertades y,de la 
competitividad en una sociedad, y, en segundo lugar, por 
la innecesaria adición de este párrafo g), hubiéramos vo- 
tado favorablemente a este artículo. De esta forma, nos 
ha sido completamente imposible, y bien que lo lamenta- 
mos. 

El señor PRESIDENTE: Seíiorlas, esta Presidencia 
quiere hacer un llamamiento a las intervenciones que 
signifiquen una explicación'de voto. Eso se fija y concre- 
ta en el artículo 89.1 con relación al Pleno, pero no con 
relación a la Comisión. Por tanto, vamos a ser flexibles, 
una vez más, pero les rogamos a SS. SS. que no hagan un 
uso muy frecuente de esta flexibilidad.. El Grupo Parla- 
mentario Popular ha hecho uso de ello y ,  por tanto, pue- 
de hacerlo cualquier otro Grupo, pero, por favor, trate- 
mos de que sea la tdtima vez. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco, tiene laspalabra la 
seziora Villacián. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

No sé si no se me ha entendido o es que posiblemente 
yo me he explicado mal. Yo he hecho una enmienda ain 
vocea con la idea de que ese apartado f) del artículo 4: se 
suprimiera, y he hecho la argumentación en base a que 
de ninguna manera, como Grupo, íbamos a aprobar el 
Estatuto de la Redacción, y así me he explicado, por lo 
que supongo que a lo mejor no he sido lo suficientemente 
clara y el sefior Calero por eso no ha votado afirmativa- 
mente, porque ha sido suprimir ese apartado 0 con esa 

enmienda a in voce m redactada y que ha leído la Presiden- 
cia. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna intervención más? 

Tiene la palabra el sefior Bofill por el Grupo Parlamen- 
(Pausa.) 

tario Socialista. 

El señor BOFILL ABEILHE: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Realmente es una pena no haber contado con el voto 
de Coalición Popular a este artículo, por las alegaciones 
que ha hecho, porque yo creo que su oposición era, fun- 
damentalmente, el apartado f), y el apartado f) ha desa- 
parecido por la transaccional aceptada por el Grupo Par- 
lamentario Socialista, y ha sido aceptada y ha sido vota- 
da; se ha sustituido por otra. Es una pena no haber con- 
tado con esa votación favorable porque hubiera dado, 
dentro del espíritu de concordia con que estamos tra- 
bajando en esta Ley, mayor fuerza y mayor convicción a 
este artículo 4." al lener la unanimidad de la Comisi6n. 

Lamento que no haya sido entendido así por el Grupo 
Parlamentario Popular y espero que rectificará su posi- 
ción y votación' en el Pleno del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al debate del articulo Artlcub 5: 
5: 

Según consta en el dictamen de la Ponencia, se da nue- 
va redacción al segundo apartado del artículo, incorpo- 
rando algunas matizaciones sugeridas en la enmienda 
número 16, del Grupo Parlamentario Popular, e igual- 
mente dice que la enmienda número 15, del mismo Gru- 
po, se considera que puede ser objeto, en su caso, de 
consideraci6n en el debate de Comisidn. 

Por tanto, para fijar su posición respecto a las enrnien- 
das 15 y 16, tiene la palabra el señor Calero, por el Grupo 
Parlamentario Popular. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, pa- 
ra evitar equívocos, como el anterior, en que una en- 
mienda transaccional suprime un párrafo de un artículo 
y lo convierte en adicional, que, en cualquier caso, justi- 
fica nuestro voto negativo, y no solamente por ese párra- 
fo, sino por otros, quiero decir que lo que entendí en 
Ponencia, y supongo que el sefior Presidente me lo va a 
aclarar con la intervención del portavoz del Grupo Socia- 
lista, es que tanto la enmienda número 15 como la 16 
iban a ser objeto de consideraci6n. Siendo así, lo que no 
quiero es hacer una ,+fensa de estas dos enmiendas para 
que luego se me digrcquetse van a aceptar, que, además, 
creo que es bastante probable que se puedan aceptar en 
cuanto que no tienen trascendencia polftica fuerte. 

El sefior PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Bo- 
fill. 

El sefior BOFILL ABEILHE: Efectivamente, el Grupo 
Parlamentario Popular tiene el ánimo de aceptar las dos; 
una está ya incorporada porque viene en el texto tal y 
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a m o  ha quedado y la enmienda número 15 va a ser 
aceptada con una única corrección, señor Calero, y que 
es, por coherencia con todos los artículos anteriores, sus- 
tituir el término rsubvenciónn por aayudan. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cale- 
ro. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Nosotros, conscientes 
de que del mal, el menos mal, aceptamos la rectificación 
para que, por lo menos, alguna de nuestras enmiendas se 
incorpore al texto. Por tanto, se suprime la expresión 
usubvenci6nn por *ayudan y se hace esa corrección, que 
es una corrección de concepto, no simplemente termino- 
lógica, y aceptamos, por supuesto, esa corrección que nos 
propone el Grupo Socialista. 

El senor PRESIDENTE: ¿Quiere eso decir, s e h r  Cale- 
ro, que retiran las enmiendas 15 y 16? 

El'setior CALERO RObRICUEZ: No, señor Presidente, 
no las retiramos por cuanto que se incorporan al texto al 
ser aceptadas por el Grupo Socialista, y que ahora se 
votarán, claro. No se defienden porque es inútil: ya están 
aceptadas. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Al mismo artículo, la Minoría Catalana tiene presenta- 

Para su defensa, tiene la palabra el señor López de 
das las enmiendas 50 y 5 1. 

Lerma . 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El objetivo de ambas enmiendas es la suprrsión del 
primer párrafo del artículo 5.0 

Entendemos que La expresan que contiene el proyecto, 
que dice *contenidos publicitarios medios.. tiene una 
concreción temporal que es vaga y puede dar lugar a 
interpretaciones abusivas por parte de la Administra- 
ción, que en modo alguno cabrlan en el espíritu que, al 
menos entendemos nosotros, informa este proyecto de 
Ley. 

Querríamos concretar, además, que esa capacidad de 
reglamentación para reducir en lo posible la cuantía de 
las ayudas es facultad de las administraciones competen- 
tes, pues no se ha de olvidar que algunas Comunidades 
Autónomas disponen ya en estos momentos, de acuerdo 
con sus respectivos Estatutos y de acuerdo con las trans- 
ferencias realizadas y publicadas en el .Boletín Oficial 
del Estado., de competencias plenas en esta materia. 

Entendemas que es obligaci6n deL legislador obviar la- 
giiny interpretativas qFe,bien puoieran á'ar lugara con- 
flictos posteriores. Por eso presentamos amb& enmien- 
das, en el bien entendido de que es elternativa y que 
intenta ser una aproximacibn. 

Nada más, señor Residente; muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Upez de Ler- 
ma . 

Para la clefensa de las enmiendas 39 y 40, del Grupo 
Parlamentario Vasco, tiene la palabra la señora Villa- 
cián. 

La señora VILLACMN PENALOSA: Gracias, senor Pre- 
sidente. 

Voy a retirar en este momento la enmienda número 40, 
que era una modificación al texto, y voy a mantener la 
enmienda número 39, que la modificación que pretende 
es muy pequeda. La variante no consiste nada más que 
en modificar el término rpodrá reducirse, por use redu- 
cirán, ya que el término .podrán, desde nuestro punto de 
vista, resulta poco obktivo; es impreciso y deja en manos 
del reglamento quepueda hacerse o no la reducción. 

También queremos decir que el incremento de costes 
en la publicación que se haga en la lengua, porque ha 
sido cambiado en Ponencia el término aidioma. por 
*lengua., propia de la Comunidad Autónoma, pues la 
cuantía por difusión podía darse en ese sentido. LFor qué 
razones? Pues porque, aunque haya una cooficialidad de 
lenguas dentro de la Comunidad, todos ustedes saben 
perfectamente las dificultades que entraña el idioma de 
nuestra propia Comunidad y que es lo que me ha hecho 
mantener en este sentido la enmienda. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por último, el señor Cisneros, 
por el Grupo Centrista, tiene la palabra para la defensa 
de la enmienda número 6. 

El señor CISNEROS LABORDA: Señor Presidente, más 
que una defensa vamos a hacer algunas consideraciones 
problemáticas sobre este párrafo segundo del artículo S:, 
en la espera de que las manifestaciones del portavoz del 
Grupo de la mayorla puedan permitimos, y anunciarlo 
así después, el mantenerla o no para votaci6n o renun- 
ciar a ella. 

Se nos suscita al Grupo la preocupaci6n de que en este 
artículo 5:se contienen algunos conceptos, como el de 
publicidad institucional, que si bien sociológicamente y 
en el propio lenguaje periodístico tienen unos perfiles 
que, por lo menos, son convencionalmente entendidos en 
términos bastante homogéneos, al incorporarse al rigor 
de la norma jurídica pueden suscitar problemas inter- 
pretativos de alguna entidad, de alguna magnitud; es de- 
cir, tenemos un Estado descomunal y tenemos un sector 
público muy profuso. Por ejemplo, si está claro que una 
motivación genérica de incitación o de estlmulo de voto 
en las vísperas de una campaña electoral tiene el carác- 
ter de publicidad institucional, ¿tendrían o no tal carác- 
ter los anuncios de unas empresas públicas cuya titulari- 
dad es a1 ci¿n por cien estatal? 10 lo tendrían las campa- 
dar de &g@nizaciones, tale% com9 el FROM, cuando nos 
excihd al consumo de la trucha? 
Son esos problemas de inseguridad o de indetermina- 

ción sobre algunos conceptos que se recogen en una nor- 
ma jurídica los que nos provocan, al mismo tiempo, el 
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temor de la inquietud política de que decisiones de la 
propia Administración, administrando, por supuesto, 
unilateralmente, discrecionalmente estas otras ayudas de 
organismos públicos, a que se alude en el párrafe,segun- 
do del artículo 5:, o esa publicidad institucional, pudie- 
ran suponer en la práctica una enervación del rnecanis- 
mo de las ayudas. 

Confesamos paladinamente que si el Grupo Parlamen- 
tario Vasco hubiese mantenido y no retirado la enmienda 
número 40, prestándoles apoyo hubiéramos retirado 
nuestra enmienda número 6, porque, sin esas condicio- 
nes semántico-jurídicas que hacia al principio, resolvía 
pragmáticamente el problema al cuantificarse las ayudas 
recibidas por una u otra vía, permitían estimarlas, com- 
pensarlas, neutralizarlas y evitar, en todo caso, que una 
utilización intencional por parte de la Administración de 
ayudas de otra naturaleza excluyesen el mecanismo del 
régimen general de ayudas que la Ley intenta establecer. 
No es ocioso en este punto traer de nuevo a considera- 
ción nuestra pretensión ya derrotada, y que replanteare- 
mos en el Pleno, del principio de convocatoria pública, 
del artículo 3.", porque la importancia, desde el punto de 
vista de certeza, de seguridad jurfdica, de ese principio 
de convocatoria pública anual, se ve realzada cuando 
vemos que las ayudas pueden verse disminuidas o supri- 
midas en función de la existencia de otros mecanismos, 
mucho menos públicos, mucho menos conocidos, mucho 
menos susceptibles, de control de relaciones entre la Ad- 
ministración y los medios informativos, como son la exis- 
tencia de la publicidad institucional o la existencia de 
esas otras ayudas no determinadas. 

Por todas estas razones, señor Presidente, dejo aquí el 
uso de la palabra, y reservamos la posici6n respecto a la 
reiteración o no de la enmienda a la escucha de las consi- 
deraciones del señor Bofill. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra tiene la 
palabra el señor Bofill, por'el Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

El señor BOFILL ABEILHE: Gracias, señor Presidente. 
En primer lugar quisiera solicitar del Grupo Minoría 

Catalana su parecer sobre si en la enmienda 50, sin en- 
trar en la consideración de que se suprima el apartado 
primero, al hablar de norrnalizadón lingüística no le es 
suficiente con la redaccidn que se ha aceptado y que 
recoge la postura de otros Grupos Parlamentarios. Ha 
sido cambiada la palabra *idioma* por *lengua*. 

Defendería un turno en contra de la pretensión del 
Grupo de Minoría Catalana, de supresión del apartado 
primero. 

E1 seflor PRESIDENTE: Señor Mpez de Lerma, tiene 
la palabra. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Este Grupo está 
dispuesto a retirar las enmiendas números 50 y 51, en 
base a lo que ya ha expuesto el señor Bofill, que mcoge el 
parecer de la Ponencia en su momento, y en base a si el 

Grupo Parlamentario Socialista aceptara buena parte o, 
al menos, el sentido de las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Popular, que al introducir el adjetivo *anual* 
como medida de los contenidos medios publicitarios, 
vendría de alguna manera a recoger, si no literalmente 
porque no es posible, sí al menos el espíritu de nuestra 
enmienda, en tanto en cuanto no dejaría al arbitrio de la 
Administración el que pudiera decir: esos meses sí valen, 
esos meses no valen, y entonces podría incidir en carnpa- 
ñas, como aquí han sido expuestas, no únicamente insti- 
tucionales, sino, por ejemplo, de rebajas de almacenes en 
el mes de enero. 

Si el Grupo Parlamentario Socialista da marco tempo- 
ral a este análisis de lo que serían los contenidos publici- 
tarios medios, este Grupo estaría en disposición de reti- 
rar ambas enmiendas. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Bo- 
fill. 

El señor BOFILL ABEILHE: He anunciado con anterio- 
ridad que, efectivamente, usted hacía referencia a la en- 
hienda 15, dFl Grupo Popular, y la número 16 era acep- 
tada con la simple sustitución de la palabra .subven- 
ción* por el término .ayuda*. Esta propuesta también 
ha sido aceptada por el representante del Grupo de Coa- 
lición Popular. 

El señor PRESIDENTE: Señor López de Lerma, ¿retira 
usted, por .tanto, las enmiendas 50 y 51? 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Sí, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Quedan retiradas. 
Seiior Bofill, sigue usted en el uso de la palabra. 

El señor BOFILL ABEILHE: No sé si para el represen- 
tante del Grupo Centrista la incorporación de esa en- 
mienda disipa las dudas que le podrfa crear la redacción 
tal y como está del artículo 5:, al haberse puesto un coto, 
digamos, temporal, al aceptar la enmienda de Coalición 
Popular. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cis- 
neros . 

El señor CISNEROS LABORDA: No suficientemente, 
señor Bofill, puesto que el que esta enmienda haga rcfe- 
rencia básicamente al párrafo primero significa, efectiva- 
mente, un coto, pero no despeja esas inquietudes respec- 
to a la indeterminación de las otras ayudas o de la publi- 
cidad institucional que se recoge en el párrafo segundo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Bo- 
fill. 

El señor BOFILL ABEILHE: Nosotros vamos a recha- 
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zar la enmienda de supresión porque creemos que tal y 
como está redactado el artículo 5: lo que se pretende 
hacer es, precisamente, favorecer a la empresa periodísti- 
ca. Sabe el señor Cisneros perfectamente que si no se 
tuviera en cuenta el tema de la aceptación de la publici- 
dad institucional, se podría crear un fuerte deterioro en 
determinados medios locales -y le llamo a la reconside- 
ración de su postura-, periódicos de carácter diario que 
se verían fuertemente afectados. Es decir, la complejidad 
de esta Ley y de muchas de las enmiendas que SS. SS. 
presentan, como he tenido ocasión de poner de manifies- 
to cuando he contestado al oponerme a una enmienda 
del Grupo Comunista, consiste en que estamos haciendo 
una Ley en la que es distinto cuando se aprecia un medio 
periódico diario de carácter estatal a cuando es local. Por 
las muchas dificultades que entraña para esa Prensa y 
por el propio contenido, por el propio volumen de la 
publicación, si no tuviéramos en cuenta estos aspectos, 
posiblemente estaríamos creando -a lo mejor con un 
buen fin- un fuerte deterioro en ese tipo de publicacio- 
nes diarias. 

El seiior PRESIDENTE: ¿Alguna intervención más? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Cisneros. 

El seAor CISNEROS LABORDA: Queda retirada la en- 
mienda de referencia. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Señor Calero, con relación a la posición manifestada 

por el Grupo Parlamentario Socialista respecto a las en- 
miendas 15 y 16 que defiende su Grupo, jcuál es su posi- 
ción final? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Nuestra posición fi- 
nal viene determinada por la redacción definitiva de este 
artículo, que creo que afecta incluso a enmiendas de otro 
Grupo Parlamentario. Si la redaccioh queda con la acep- 
tación de estas dos enmiendas, con esa modificación con- 
ceptual que se ha efectuado de cambiar usubvención. 
por uayuda.. nuestra posición es favorable y vamos a 
votar a favor, siempre que se lea la redacción definitiva, 
porque al final no sabemos cómo va a quedar este artícu- 
lo. 

El señor PRESIDENTE: jOuiere usted mantener la vo- 
tación de las enmiendas 15 y 16 o las retira? 

El sefior CALERO RODRIGUEZ: Depende de la formu- 
lación final del artículo, por lo cual para retirarla hace 
falta ua transacción. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bofill, por favor, iquie- 
re usted leer la formu!ación final que acepta, con rela- 
ción a las enmiendas 15, 16, 50, 51 y 6, de los diferentes 
Grupos Parlamentarios, su propio Grupo? 

El señor BOFILL ABEILHE: Sí, señor Presidente. La 
redacción quedaria del siguiente modo: a Reglamentaria- 

mente, podrá deducirse la cuantía de la ayuda por difu- 
sión en el caso de que el contenido medio anual de publi- 
cidad de la publicación exceda del 50 por ciento del con- 
tenido total de la misma,, que es la enmienda número 
15, del Grupo Parlamentzrio Popular, con la excepción 
que he manifestado en reiteradas ocasiones del cambio 
del término usubvencióna por #ayuda.. 

El segundo apartado seria: Q Igualmente, será posible 
dicha reducción si la empresa periodística o agencia in- 
formativa percibe otro tipo de ayuda de cualquier orga- 
nismo público, exceptuándose las destinadas a la norma- 
lización de la lengua que, en su caso, concedan las Comu- 
nidades Autónomas, así como las derivadas de la inser- 
ción de la publicidad institucional.. Es decir, recoger las 
enmiendas 15 y 16, prácticamente con esa salvedad. 

El señor PRESIDENTE: Bien, vamos a intentar enton- 
ces clarificar. Se retiran las enmiendas 15 y 16, 50 y 51; 
se retira la 40. La señora Villacián tiene la palabra. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Nada más una ma- J 

tización, con respecto a la enmienda número 39. Como lo 
que yo proponía era la sustitución del término *podrá 
reducirse# por ase reducirá., no me importa, tal como 
queda redactado, retirar mi enmienda número 39. 

El señor PRESIDENTE: Bien, entonces, jse retiran to- 
das las enmiendas? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Salvo la transaccio- 
nal, por supuesto. 

El sefior PRESIDENTE: Por supuesto. Se retiran todas 
las enmiendas. Queda entonces la formulación del artícu- 
lo 5-0 ,  que vamos a votar, tal como ha leido últimamente 
el señor Bofill, por el Grupo Parlamentario Socialista. 
¿Quedan claros los términos de la votación? (Asentimien- 
to.) Bien, pasamos a votar el artículo 5.0 

Efectuada la votacidn, fue aprobado el artfculo 5.0 por 
unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Aprobado por unanimidad. 
En el artículo 6.' dice el dictamen de la Ponencia: aLa AIUWIO 6 . O  

nueva redaccih del primer inciso del precepto se ha ela- 
borado a la vista de las enmiendas número 7 (Grupo 
Centrista) y 53 (Grupo Minoría Catalana). En función de 
la nueva redacción, el Grupo Vasco retira su enmienda 
número 41 *. ¿Es correcto? (Asentimiento.) Sin embargo, 
jse mantienen la número 7 y la número 53? 

El señor Cisneros tiene la palabra. 

El señor CISNEROS LABORDA: No, señor Presidente, 
no se mantiene la enmienda número 7 por entender que 
también, parcialmente al menos, ha sido acogida por la 
Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Bien, queda retirada, por tan- 
to, la enmienda número 7. 
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¿La enmienda número 53, señor Mpez de Lerma? 

El señor LOPEZ DE L E M A  1 LOPEZ: Queda retirada 
porque ha sido ya asumida por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Le hago otra pregunta, señor 
López de Lerma: La enmienda número 54, si no entiende 
mal esta Presidencia, hace referencia de nuevo a la susti- 
tución de .ayuda* por *prestación*, que ya ha sido de- 
batida y,  por tanto, votada. ¿La mantiene usted de todas 
maneras? iHay algún matiz diferencial que quiera defen- 
der en este momento? 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: No, señor Presi- 
dente. Como es enmienda distinta, aunque sea el mismo 
concepto, simplemente pido que se ponga a votación, sin 
mayor argumentación. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Vas- 
co retira la enmienda número 41 y mantiene la número 
42. Señora Villacián, tiene usted la palabra para su de- 
fensa. 

La señora VILLACIAN PEÑALOSA: Resbecto a la en; 
mienda número 42, yo propongo un artículo nuevo, en el 
tenor literal siguiente: .La adjudicación de ayuda y la 
reducción de las mismas se hará a través de un Consejo o 
Comisión de control parlamentario que se cree al efectou. 
Creo, en realidad, que este organismo puede ser impor- 
tante, sobre todo en base a la transparencia y al pluralis- 
mo informativo que a lo largo de toda la Ley se ha invo- 
cado. Nada más, no voy a hacer más argumentaciones. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El Grupo Parlamentario Minoría Catalana jva a poner 

a votación la 54, retira la 53, le queda la 52? jEs así, 
señor López de Lerma? (Asentimiento.) Tiene usted la pa- 
labra para su defensa. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Muchas gracias, 
señor Presidente. La enmienda 52 no tiene mayor justifi- 
cación que la que se deriva de su propia lectura. Para 
nosotros, las Comunidades Autónomas, que tienen com- 
petencia en materia de ayuda a las empresas periodfsti- 
cas y agencias informativas, de acuerdo con lo que esti- 
pula sus Estatutos de Autonomla, aprobados por las Cor- 
tes y en algunos casos refrendados por sus respectivos 
pueblos, tienen, como digo, unas competencias que de- 
ben ser respetadas en todo momento y que nuestra en- 
mienda 52 precisamente tiende a eso, a hacer que sean 
respetadas y a determinar los distintos niveles de compe- 
tencia administrativa en este caso sobre las ayudas a 
empresas periodísticas y agencias informativas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Por último, el Grupo Parlamentario Popular mantiene 

la enmienda número 17. Para su defensa, el sefior Elo- 
rriaga tiene la palabra. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Si, señor Presi- 
dente, la enmienda es una adición de un artículo 6." bis y 
se refiere a una precisión en las posibles ayudas por re- 
conversión tecnológica, que dice que se referirán a ele- 
mentos técnicos, cuyo destino exclusivo será la edición 
de publicaciones de información general proporcionadas 
a las necesidades concretas de las publicaciones registra- 
das como susceptibles de ayuda previamente. Y, en el 
caso de agencias informativas privadas, estas ayudas po- 
drán referirse a aquellos elementos de transmisión ins- 
tantánea diaria. El esplritu de esta adición es, como bien 
se comprende, precisar de alguna manera que las ayudas 
vayan a un objetivo claramente informativo. 

Es evidente que la reconversión tecnológica de un ta- 
ller donde se edita un periódico, por ejemplo, puede apli- 
carse a maquinaria, a aparatos u objetivos que no tengan 
por objeto exclusivo la edicion de medios informativos, 
sino que a veces esos talleres son grandes fábricas que 
reciben encargos del exterior, que editan publicaciones 
no informativas, que editan publicidad, que pueden ha- 
cer cualquier tipo de trabajo relacionado con la impren- 
ta, que no necesariamente son beneficickos para el medio 
informativo. Y sucede lo mismo un poco con las agencias 
informativas. Es decir, se trata de que la inversión en 
maquinaria, en electrónica, en rotativas, etcétera, esté 
proporcionada a las necesidades de los medios informati- 
vos que se trata de ayudar, puesto que es a estos medios 
a quien se trata de ayudar y no a determinadas empresas 
de impresión o de comunicación que utilicen esos medios 
para otros objetivos. 
Por tanto, es una adición que trata de colaborar a que 

los fines a que van destinadas estas ayudas estén más 
precisados y no puedan desviarse a otros fines que te- 
niendo una relación con el conjunto del dispositivo in- 
dustrial que interviene en la producción de información 
puedan desviarse a otros objetivos puramente comercia- 
les o a unas ampliaciones de carácter puramente mate- 
rial que puedan no estar justificadas por la propia expan- 
sión y por la propia actividad de los medios informativos 
de información general. 

El setior PRESIDENTE: Gracias, señor Elorriaga. 
Para un turno en contra, el señor Bofill tiene la pala- 

bra. 

El señor BOFILL ABEILHE: Gracias, señor Presidente. 
Empezando por la últimsrenmienda que ha sido defendi- 
da; nosotros tendríamos que decir que lo expuesto por el 
señor Elorriaga nos parece oportuno: es una apreciación 
que nosotros sabemos valorar suficientemente. Pero ocu- 
rre que nos encontramos ante un hecho similar al que 
antes me referta sobre la enmienda del señor Cisneros. Si 
bien es cierto que nosotros valoramos positivamente el 
objetivo que usted persigue, no podemos tampoco perder 
de vista que en localidades pequeñas donde existe un 
medio, esos medios de impresión que ellos tienen son 
utilizados también para confeccionar encargos porque 
muchas veces incluso sustituyen la falta de medios que 
existen en esas localidades que no justifica la aparición 
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de empresas de estas características por el poco volumen 
que se consume por parte de aquellas localidades. Desde 
nuestro punto de vista, sería excesivamente rígido que a 
esa empresa informativa de carácter local que se ve sus- 
tentada por esos trabajos, que tienen sus propios medios 
de edición y expresión, éstos pudieran verse limitados, 
porque de no aceptar esta ayuda, la estaríamos conde- 
nando a tener que seguir imprimiendo por medios obso- 
letos, lo que, lejos de beneficiar y conseguir el objetivo 
que todos estamos defendiendo, produciría una situación 
contraria, no querida por nadie. Esta es la posición de 
nuestro Grupo y lo que justifica la oposición a la enmien- 
da que presenta el Grupo de Coalición Popular. 

Con respecto a la enmienda 52, de Minoría Catalana, 
nos parece que no es marco de esta Ley donde ha de 
entrarse en este tema. Ustedes tienen reconocido por el 
Decreto del Departamento de Cultura de la Generalitat 
una gestión, una tramitación. Pero es que usted va más 
lejos. Nosotros no tenemos inconveniente en que lo lle- 
ven a la Comisión Mixta, que sobre esa transferencia el 
Gobierno ya mantendrá la postura que sea conveniente, 
pero no parece que sea el marco de esta Ley el lugar 
donde se haga una transferencia de carácter total sobre 
la ayuda a la empresa periodística. Creo que hay meca- 
nismos suficientes ya establecidos para que no se tenga 
que meter, de alguna manera, de rondón en esta Ley. Por 
eso, nos oponemos a la enmienda número 52. 

Con respecto a la enmienda presentada por el Grupo 
Parlamentario Vasco, nosotros pensamos que no debe 
tramitarse la adjudicación de ayuda a la reduccibn de las 
mismas a través de una Comisión de control parlamenta- 
rio, porque esto siempre es discutible. Parece que de al- 
guna manera, los Parlamentos intentan quitar facultades 
a lo que es la Administración. No nos parece oportuno a 
nosotros. Nos puede parecer razonable que desde la opo- 
sición se adopte esa postura, pero, desde luego, estando 
en la mayoría, por buen criterio de funcionamiento de lo 
qr;e debe ser la Administración, no aceptamos esta en- 
mienda. 

El setior PRESIDENTE: Alguna intervención más? 
(Pausa.) 

Si no ha entendido mal esta Presidencia, la enmienda 
7, del Grupo Centrista, se retira; la 41, del Grupo Parla- 
mentario Vasco, igualmente; la 53, de la Minoría Catala- 
na, también. 

Por tanto, vaníos a vqtar la mantenida por el Grupo 
Parlamentario Vasco con la número 42. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 17; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 

Señor Mpez de Lerma, ¿se pueden votar conjuntamen- 

Pasamos a votar conjuntamente las enmiendas 52 y 54, 

mienda: 

te sus enmiendas? (Asentimiento.) 

de la Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, nueve; en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Por último pasamos a votar la enmienda 17, del G ~ p o  
miendas 52 y 54. 

Parlamentario Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
fawr, ocho; en contra, 17; abstenciones, dos. 

El sedor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 17. 

Pasamos a votar la redacción final del artículo 6.". con 
la inclusión de lo que ha sido aceptado, con relación a las 
enmiendas 7,41 y 53, por parte del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

Efectuada la volci6n, fue aceptada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aceptada por unani- 

Pasamos al debate del artículo 7.", que tiene solamente Artlculo 7. 
midad. 

dos enmiendas. Con referencia al mismo, el informe de la 
Ponencia dice textualmente: e La Ponencia incorpora un 
nuevo apartado al precepto y ha revisado la redacción 
del primero a efectos de completar y sintetizar el régi- 
men jurídico y financiero aplicable. No se admiten las 
enmiendas 18 (Grupo Popular) y 55 (Grupo Minoría Ca- 
talana),. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Bofill. 

El setior BOFILL ABEILHE: Quisiera saber si la redac- 
ci6n ofrecida en Ponencia por los Servicios de la Cámara, 
que intentaban aunar las voluntades del texto del 
proyecto y la enmienda de Coalición Popular, sigue resul- 
tando Insuficiente. 

El sedor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cale- 
ro, por el Grupo Parlamentario Popular. 

El setior CALERO RODRIGUEZ: Parece que el sehor 
Bofill me ha leído el pensamiento. 

Efectivamente, la redacción del artículo 7.", tal y como 
ha sido hecha por los Servicios de la Cámara, es bastante 
mejor que el proyecto que envió el Gobierno, en cuanto 
que distingue adecuadamente el control administrativo y 
el financiero y la fiscalizacih de las ayudas acordadas. 
Dentro de los criterios que con respecto a este proyecta 
de Ley quiere mantener el Grupo mayoritario, criterios 
de no desarrollar excesivamente estas posibilidades de 
control, nos parece una redacción bastante mejor que la 
que envió el Gobierno. Insuficiente, según las tesis que 
sostiene el Grupo Popular y que se concretan en su en- 
mienda número 18. 

Lo que pretendemos nosotros en esta enmienda 18 es 
señalar claramente a las empresas periodísticas y a las 
agencias informativas cuáles son los mecanismos que tie- 
nen que seguir, los pasos administrativos que tienen que 
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dar, el ano vuelva usted mañana*, dentro de la Adminis- 
tración pública, para solicitar las correspondientes ayu- 
das que regula esta Ley. Por eso, en primer lugar, señala- 
mos cuál es el órgano competente para conceder estas 
ayudas: el Ministerio de la Presidencia, porque así está 
establecido en las consignaciones presupuestarias y por- 
que tradicionalmente ha sido este Ministerio el compe- 
tente para conceder estas ayudas. 

En el párrafo segundo de la enmienda de sustitución 
que estamos proponiendo decimos cómo se deben formu- 
lar las solicitudes de ayuda, tiempo y forma, y cómo ha 
de acordarse el acto administrativo de otorgamiento de 
la correspondiente subvención o ayuda: en un plazo má- 
ximo de un mes, decimos; con lo cual tratamos de obviar 
el mecanismo del silencio administrativo que está conte- 
nido en la Ley de Procedimiento Administrativo, que, por 
ser excesivamente dilatado, podría originar ciertas difi- 
cultades financieras a las empresas que solicitasen esta 
ayuda al comienzo de cada ejercicio presupuestario. E 
inmediatamente después, tanto si el acto administrativo 
denegatorio ha sido expreso como presunto, en .virtud del 
silencio administrativo, que nosotros lo regulamos en el 
párrafo segundo de nuestra enmienda, cabe la posibili- 
dad de recurrir, es decir, interponer, en primer lugar, un 
recurso de carácter estrictamente administrativo, que es 
la alzada ante el Consejo de Ministros; una vez agotada 
la vía administrativa, cabe, entonces, la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, el correspondiente proceso ad- 
ministrativo ante los órganos del Peder judicial. Creemos 
que de esta forma el control administrativo está mejor 
regulado. 

A esta enmienda habría que adicionarle, para que fue- 
ra completo este artículo, el párrafo segundo, magnífica- 
mente redactado por los Servicios de la Cámara, con res- 
pecto al control financiero y de fiscalización de estas 
ayudas se aplicará, dice adecuadamente la nueva redac- 
ción, lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria y la 
Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas. 

Por tanto, si la enmienda 18 sustituyese al párrafo pri- 
mero del artículo 7.u y el párrafo segundo, tal como ha 
quedado redactado por los Servicios de la Cámara, se 
dejase como está, este 'artículo 7: sería un modelo de 
redacción jurídica y quedarían adecuadamente regula- 
das todas las posibilidades de defensa que tienen las em- 
presas beneficiarias de estas ayudas, y quedaría clarísi- 
mo el procedimiento, con lo cual no estaríamos regulan- 
do, solamente, aspectos formales, porque los trámites ad- 
ministrativos son también garantla para los administra- 
dos. 

Por eso entiendo que el Grupo Socialista, si aceptase 
esta enmienda, estaría haciendo un buen servicio a la 
calidad jurldica de esta Ley. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo de Minoría Catalana 
tiene presentada la enmienda 55. Para su defensa, tiene 
la palabra el serior López de Lerma. 

El seiior LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Sí, señor Presi- 
dente. Nuestra enmienda, 'lógicamente, era al texto ini- 

cial enviado por el Gobierno y pretendía que los actos 
administrativos acordados por aplicación de esta Ley 
fueran recurribles de acuerdo también con la normativa 
propia de las Comunidades Autónomas. El texto que ava- 
la la Ponencia que en su día se constituyó, al decir que 
aserán recurribles conforme a lo previsto en el ordena- 
miento jurídico., entendemos que recoge ya sustancial- 
mente nuestra enmienda, toda vez que, al hablar de or- 
denamiento jurídico del Estado, se integra en el mismo 
el propio y el dictado por las Comunidades Autónomas, 
con lo cual, seiior Presidente, nuestra enmienda queda 
retirada, por haber sido ya asumida en el informe de la 
Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra de la 
enmienda número 18, tiene la palabra el señor Bofill. 

El señor BOFILL ABEILHE: Muy brevemente, seíior 
Presidente. Si nosotros pudiéramos apreciar esa calidad 
jurídica de la que nos habla el señor Calero, la hubiéra- 
mos aceptado. Sin embargo, creemos que, tal como ha 
sido redactado el artículo 7: por los servicios de la Cá- 
mara, es suficiente y despeja cualquier duda que se cen- 
traría, según la defensa de la enmienda, en una posible 
equivocación o a una arbitrariedad de la Administración. 
Nos parece, pues, innecesaria dicha enmienda y ,  por tan- 
to, vamos a votar el artículo 7.' tal como está redactado 
en el informe de la Ponencia. (El senor Calero Rodrfguez 
pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cale- 
ro. 

El señor CALERO RODRIGEZ: Señor Presidente, para 
una última y breve consideración, por si todavla estamos 
a tiempo de hacer cambiar de criterio al Grupo rnayori- 
tario. Póngase bajo el punto de vista de las empresas 
periodísticas, las cuales, una vez publicados los Presu- 
puestos Generales del Estado en el aBoletln Oficial., con- 
templan la posibilidad de solicitar ayudas. La primera 
pregunta que se hará el titular de una empresa periodís- 
tica es a quién le pide la ayuda, cosa que nosotros quere- 
mos aclarar: al Ministerio de la Presidencia. iOuk plazo 
tiene la Administración para resolver? Porque, claro, si 
se aplica la Ley de Procedimiento Administrativo, puede 
llegarse hasta seis meses. ¿Cabe recurrir contra el acto 
administrativo denegatorio de la ayuda? Más aún, ¿cabe 
recurrir contra el acto administrativo cuando, según el 
criterio del titular de la empresa periodística que pide la 
ayuda, la ayuda concedida es menor que la que él cree 
que le corresponde? ¿Cabe también recurrir ante esa po- 
sibilidad? Estas son dudas doctrinales; estas formulacio- 
nes pueden parecer preciosismos jurídicos, pero, la ver- 
dad, a la hora de legislar hay que ponerse en la situación 
de los destinatarios de esta Ley, y los destinatarios de 
esta Ley se van a hacer todas esas preguntas. Por eso, el 
párrafo primero deberla quedar redactado con más deta- 
lle, seaalando: órgano competente, porque un acto, admi- 
nistrativo puede ser recurrido por incompetencia, pero si 
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no sabemos quién es el competente, cómo se va a recurrir 
por incompetencia. Si no sabemos tampoco en qué plazo 
tiene que recurrirse el acto denegatorio tácito, presunto, 
que es el silencio administrativo, cómo se va a poder 
recurrir. Además, cuáles son los motivos de recurribili- 
dad, porque se puede conceder una ayuda, pero ésta pue- 
de ser menur de la que, en principio, con arreglo a crite- 
rios objetivos, el titular piense que le corresponde. Es 
decir, nosotros aceptamos que el acto administrativo de- 
ba ser discrecional, ya que esta materia exige una cierta 
discrecionalidad por parte de la Administración, pero, al 
dejarlo así, empieza a rozar la inseguridad jurídica; y,  en 
un asunto como éste, en donde, con relación a Gobiernos 
anteriores, se ha acusado de que el Gobierno debe tener 
las manos libres, en lo que nosotros no entramos, porque 
nosotros no somos herederos de ningún otro Gobierno, 
creo que hay que procurar que la Administración tenga 
las menos manos libres posibles y que los administrados 
tengan seguridad jurídica. Por tanto, esa redacción no es 
un preciosismo jurídico, señor Bofill, es una exigencia de 
seguridad. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Calero. Tiene la 
palabra el sefior Bofill. 

El señor BOFILL ABEILHE: Muy brevemente, porque 
de la primera intervención a la segunda se ve que ahora 
hay un replanteamiento del tema, ya que aquí parece 
que la Ley estuviera negando las posibilidades estableci- 
das en el ordenamiento jurídico para recurrir esta conce- 
sión de ayuda, y no es así. Es decir, se está protegiendo 
con una fórmula general, donde se reconoce todo lo que 
esté previsto en ese ordenamiento jurídico. Por tanto, esa 
afirmación que hace usted de la inseguridad jurídica 
creo que es exagerada y comprenda usted que todos tene- 
mos siempre una gran satisfacción en ver que el trabajo 
de redacción de enmiendas se ve complacido luego, pero 
no lleguemos hasta esos extremos. Yo creo que esta fór- 
mula ha sido una fórmula de acercamiento y ,  desde nues- 
tro punto de vista, es apropiada y, desde luego, no nos 
parecen suficientes los argumentos que da S. S., porque, 
en ningún caso, pensamos que los que puedan solicitar 
una ayuda se puedan encontrar ante la arbitrariedad de 
la Administración, sin que exista o se les reconozca el 
derecho a recurrir. Creo que ese derecho está suficiente- 
mente reconocido en este artículo, tal y como ha queda- 
do redactado, y seguimos oponiéndonos a la enmienda 
del Grupo Popular, por tanto. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, una vez retirada la 
enmienda 55, de Minoría Catalana, pasamos a la vota- 
ción de la enmienda número 18, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 22; abstenciones, dos. 

El sefior PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 18. 

Pasamos a votar, por tanto, la redacción final del artí- 
culo 7." 

Efectuada la votación, dio elsiguiente resultado: Votos a 
favor, 22; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 7: 
Pasamos a debatir la adici6n de un Capftulo 11 (nuevo), 

según las enmiendas mantenidas para su debate en Co- 
misión por el Grupo Parlamentario Popular. Dichas en- 
miendas son las números 19, 20, 21, 22, 23 y 
24. 

¿Puden defenderse conjuntamente? (Asentimiento.) Pa- 
ra su defensa, tiene la palabra el señor Calero. 

El Señor CALERO RODRIGUEZ: Estas enmiendas de 
adición pretenden regular una modalidad que no está 
contemplada en esta Ley y voy a intentar ser muy breve 
en su exposición, para no incurrir en la melancolía que 
producen los esfuerzos inútiles. 

Se trata de regular en este Capítulo 11 las ayudas para 
las empresas en crisis. En cuanto a estas ayudas, en pri- 
mer lugar, nosotros determinamos, en la enmienda nú- 
mero 20, la competencia para la calificación de las em- 
presas periódicas o agencias informativas que han de ser 
consideradas en crisis, estableciendo el requisito de que, 
para que así sea determinado, ha de ser la Comisión 
Constitucional del Congreso de los Diputados quien nom- 
bre un Comité integrado por cinco de sus miembros, que 
será el que efectúe esta cahficación, siempre que se pre- 
sente previamente una información financiera audi tada 
y el correspondiente plan de saneamiento. 

Una vez determinada la competencia para realizar esta 
calificación, en la enmienda número 21 nosotros estable- 
cemos los beneficios de que pueden disfrutar esas empre- 
sas en crisis; beneficios que son, en primer lugar, en rela- 
ción a las obligaciones pendientes, y en segundo lugar, 
en relación con las nuevas inversiones y el saneamiento 
financiero previsto en ese plan que las empresas perio- 
dísticas en crisis deben presentar para ser calificadas co- 
mo tales. 

A continuación, regulamos las aportaciones financieras 
de nuevos fondos con destino a estas empresas en crisis y 
decimos que se considerarán computables en el coefi- 
ciente de inversión obligatoria de las entidades de depó- 
sito, en la forma que reglamentariamente se determine. 
También se hace referencia a que los valores emitidos 
por estas empresas en crisis disfrutarán, por el solo he- 
cho de haber obtenido esta calificación, de la cotización 
oficial en las Bolsas, con todas las ventajas inherentes a 
tal, cotización, no cotizaci6n simple, sino cotización cali- 
ficada.. 

Además, las empresas periodísticas podrán disfrutar 
de los beneficios laborales que exponemos detalladamen- 
te en la enmienda número 22; beneficios que, por cierto, 
estari tomados en parte del Decreto-ley y posterior Ley 
de reconversión industrial, que ha sido tramitada en esta 
Cámara en otra Comisión, y que entendemos que tienen 
sus peculiaridades con respecto a las empresas periodís- 
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ticas que deban reconvertirse. Hay que tener en cuenta 
que el sector periodístico y el sector informativo españo- 
les requieren en ciertos casos un reconversión, no sólo 
por la obsolescencia de sus medios técnicos, sino tam- 
bién por la inadecuación de su estructura financiera y 
que la hipotética y casi utópica admisión de este nuevo 
Capítulo 11 que pretendemos adicionar mejoraría mucho 
su posición con respecto a emprender la modernización 
que propugna el Grupo Popular de las posibles empresas 
periodísticas y agencias informativas que quisieran aco- 
gerse a ella. 

Esta es la razón fundamental de todo este conjunto de 
enmiendas, largo, detenido que, como colofón, en la en- 
mienda número 24 establece que la cahficación de em- 
presas periodísticas en crisis puede ser revisado cada año 
por ese Comité designado por el Parlamento. 

En este sentido, coincidimos con los propósitos que 
había manifestado el Grupo Vasco de que tuviese una 
cierta competencia parlamentaria. Nosotros entendemos 
que la competencia parlamentaria en este caso debe re- 
conducirse al supuesto de calificación de empresas en 
crisis. 

Creo que esta regulación que propone el Grupo Popu- 
lar es una regulaci6n ajustada al espíritu sostenido por el 
Ministro de Industria, seiior Solchaga, al plantear la re- 
conversión industrial, la reindustrialización de ciertos 
sectores de la economía espaiiola y, ajustándonos a ese 
espfritu y, en algunos puntos, a su letra, y teniendo en 
cuenta las especiales características de estas empresas, 
hemos procurado hacer una redacción atractiva para el 
Grupo Socialista, teniendo.en cuenta las propias directri- 
ces de su Ministerio de Industria, para que pudiera ser 
asumida y, asimismo, los planteamientos generales de 
modernización de varios sectores que exige nuestra eco- 
nomía. 

El señor PRESIDENTE:, Gracias, señor Calero. 
Para un turno en contra, el seiior Bofill, del Grupo 

Parlamentario Socialista, tiene la palabra. 

El señor BOFiLL ABEILLE: Agradeciendo que el Gru- 
po Popular quiera facilitamos la posibilidad de la mo- 
dernización a través de lo que ellos entienden que debe 
se-r la modernización de un sector y, haciendo una redac- 
cián que pudiera ser de nuestro gusto, porque coincide 
con lo planteado en el Ministerio de Industria a ciertos 
sectores en crisis, nosotros tenemos que decir que nos 
vamos a oponer, y nos vamos a oponer por varios princi- 
pios. 

En primer lugar, este sector se viene reestructurando 
desde hace mucho tiempo. Hay muchas empresas que se 
vienen acogiendo ado tras ado a ayudas que los anterio- 
res Gobiernos han ido facilitando para la modernización, 
que usted llama, o reestructuración de estas empresas, 
sin ningún éxito, porque, pese a la buena intención que 
tenga usted con su enmienda, lo que no vamos a poder 
hacer el Parlamento e; sustituir la capacidad gestora, y 
además, tampoco vamos a poder sustituir el producto 
acabado; que es lo que, en definitiva, incide en la opinión 

pública y hace que los ciudadanos compren un periódico 
y lo lean o no. 

Con demasiada frecuencia estamos hablando de sector 
en crisis. Sin embargo, usted sabe que hay muchos peri- 
dicos, afortunadamente, muchos diarios en España que 
tienen buenos beneficios; no está, por tanto, generalizada 
la crisis en el sector. Hay crisis en determinados medios 
por las características, su ámbito reducido, o por una 
serie de circunstancias que no vienen al caso, pero no se 
podría hablar tampoco con tanta facilidad de un sector 
en crisis. 

Por otra parte, y pese a que la práctica nos pone de 
manifiesto que, aun con la generosidad de las ayudas quc 
han existido en estos años atrás, hay medios que no le- 
vantan cabeza, por lo que ya le he señalado, yo creo que 
tampoco se puede hablar de modernización, porque no- 
sotros saneemos empresas en crisis. La Administración 
ha venido facilitando, y facilita con estas ayudas, la posi- 
bilidad de que haya ayudas a la reconversión tecnológica 
y que se acojan a ellas las empresas para que se moderni- 
cen, pero no creo que modernicemos nosotros las empre- 
sas convirtiendo una Comisión parlamentaria en gestora 
de empresas informativas. A lo mejor alguien tiene esa 
vocaci6n, pero creo que no debe ser a través del Parla- 
mento donde se realice esta función. 

Por tanto, para evitar ese esfuerzo inútil que conduce a 
la melancolta, en el que podríamos caer la Administra- 
ción y el Parlamento, pese a los esfuerzos por salvar algu- 
nas de esas empresas, el Grupo Parlamentario Socialista 
se opone a la aprobación de esta enmienda que trata de 
introducir un Título 11 en el proyecto de Ley. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos, entonces, a las vota- 

¿Podemos votar conjuntamente, señor Calero, las en- 
ciones. 

miendas que van de la número 19 a la número 24? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Senor Presidente, sal- 
vo que algún otro Grupo Parlamentario no en el Poder 
decida que quiere votarlas separadamente, nosotros en- 
tendemos que constituyen un bloque y se pueden votar 
conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: iAlgún Grupo que no esté en 

Entonces, pasamos a la votación de dichas enmiendas 
el Poder, en el Poder a nivel central? (Risas. Pausa.) 

conjuntamente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, i 7; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Si no entiende mal esta Presidencia, la Disposición 
transitoria, que se daba como nueva en el informe de la 
Ponencia y que dice textualmente #como consecuencia 
de la incorporación del apartado t) el artículo 4." se ha 
redactado esta Disposición transitoria., al aceptarse la 
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enmienda tranaaccionol del Grupo Parlamentario Vasco, 
esta Disposición transitoria no tiene razón de acr. 

Por tanto, pasamos a la discusión de la Dirporición 

En el dictamen de la Ponencia, con relación a esta Dis- 
posición, se dice: *Se rechaza la enmienda número 56 
(Grupo Parlamentario Minoría Catalana) y 5 (seiíor Mar- 
dones Sevilla). El Grupo Popular retira la enmienda nú- 
mero 26 y manifiesta su criterio de reconsiderar la en- 
mienda número 25.. 

El seiior Lbpez de Lerma, del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana, tiene la palabra para defender la en- 
mienda número 56. 

okgadclbn 
didon' adicional. 

El seiior LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Muchas graciaa, 
sedor Residente. 

La enmienda número 56 trata de introducir una D i r p  
sición adicional, rectificando la existente, en el acntido 
de concretar, como ya hiciera en otras enmiendas, el 
campo competencial. 

Hay que distinguir en esta Ley aquellas moteriu que 
son propias 9 la Administración Central de oquellar o t ru  
que, de acuerdo con los Estatutor de Autonomla y con lar 
transfereecias ya realizadas y publicadas en el rBoletln 
Oficial del Estado,, son propias de las Comunidadea Au- 
t6nomas. 

Entonces, nosotros proponemos una Dirposici6n adi- 
cional, en la que re1 Gobierno, a propuesta del Ministro 
de la Presidencia. - e n  tanto que es titular, podríamos 

. decir, harta la fecha de las cuestiones relacionadar con 
las ayudas a la Prensa- *dictará, mediante Real Decre- 
to, el Reglamento para el desarrollo de la prerente Lcy 
en aquellos aspectos que sean de su competencia., por- 
que aquellos aspectos que son competencia propia y ex- 
clusiva de las Comunidades Autónomas no tiene por qué 
dictar Reglamento de desarrollo de la preaente Ley. 

Nada más, seiíor Presidente, y muchas gracias. 

El seiíor PRESIDENTE: El setior Mardones tiene la 
palabra para defender la enmienda número 5. 

El seiíor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
tior Presidente. 

Digo por delante que comparezco ante esta Comirión a 
los efectos de defender mi enmienda número 5, de la que 
he sido firmante, y con la citación previa de comparecen- 
cia de la Presidencia de esta Comisión. 

La enmienda número 5 que he presentado tiene por 
finalidad introducir en una Disposición adicional el si- 
guiente texto: rEn las ayudas a las empresas periodísti- 
cas de Canarias se tendrá en cuenta el mayor coste del 
transporte del papel prensan. 

Efectivamente, con mi enmienda pretendo únicamente 
darle un reconocimiento legal a lo que ya viene siendo 
presupuestariamente un reconocimiento y una situación 
de hecho, dado que en los Presupuestos Generales del 
Estado, de donde viene la financiaci6n que tradicional- 
mente se ha venido dando a las empresas periodísticas 
por el tema del coste del papel prensa, se distinguió 

siempre, tndblonalmento, el problema que lar empresas 
prtodlrticar lrutdadas en el archipiélago canario tenían 
con IU bobinan 6 1  papel prenaa de importaci6n, nor- 
malmente traído de pdwr ercindinavos, como ce el caso 
de Suecia, y que re vdan, y ha sido siempre así la cons- 
tante, gravachr por 01 mayor coste adicional del flete del 
tranrporte marítimo, que es el único que se puede em- 
plear para Canarias, dado que el aéreo no permite pagar 
108 costes de flete y de transporte aCreo, y tradicional- 
mente este papel prensa entra en Canarias por la vía 
marítima. Entonces, Ir Administración ha venido siem- 
pre otorgando un plur, un complemento de subvención 
de ayuda econ6mlca en céntimos para las empresas pe- 
riodíiticar por ente concepto del flete del transporte ma- 
rítimo, del, flete de barco para las empresas que hay en el 
archipl¿lago. 

Como cito, digo, ea una riturción de hecho que se vie- 
ne percibiendo ahí en la nubvencih del Ertado al papel 
prenaa, protondomor c4n nuertra enmienda que quede 
recogldo, con rituacibn ya de derecho, plenamente en el 
texto de la Ley, por estao ramnea objetivas y que no 
pretende nada máa que este reconocimiento, dado que 
hubo en su día una apreciactbn de la Mesa de que esto 
pudiera ruponer un Incremento de gasto público y, por 
tanto, au rechazo, 

Aclarada erta situacibn, quiero agradecer tambih a la 
Mesa el tratamiento para que se haya admitido aqul a 
trámite esta enmienda, porque no inculca los condicio- 
namientor de aumento del garto público, sino que es pre- 
cirrmente el reconocimiento de derecho en lo que está en 
reconocimiento *de facto.. 

Nada más y muchos gracias, seiior Presidente. 

El eefior PRESIDENTE: Seiior Calero, o el represen- 
tante del Grupo Popular, es el momento de reconsiderar 
la enmienda número 25. 

El Mnor CALERO RODRICUEZ: Muchas gracias, se- 
iíor Preridente. Es el momento, efectivamente, de expo- 
ner el resultado de lo reconrideracibn. 

Norotroi vamoa a rortener la enmienda número 25, 
que coincide con la enmienda de Minorle Catalana, con 
loa que coincidimos en casi todo, relativa a la existencia 
de 'unas competenciar distintas para la Presidencia del 
Gobierno y para las Comunidades Autónomas, cuando 
hayan asumido las correspondientes competencias, a la 
hora de dictar las normas necesarias para el desarrollo 
de la presente Ley. 

Por tanto, como la enmienda la ha defendido perfecta- 
mente el scilor representante de Minoría Catalana, noso- 
tros asumimos sus argumentos y vamos también a soste- 
ner la nuestra, por si alguna de las dos fuese aceptada, 
que satisfarla nuestro propdsito en este caso. 

El acñor PRESIDENTE: Para un turno en contra, tiene 
la palabra el seiíor Bofill, por el Grupo Parlamentario 
Socialista. 

El seiíor BOplLL ABEILHE: Para no entretener más a 
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la Comisión, porque creo que los argumentos de fondo 
sobre estas enmiendas que reiteradamente se están tra- 
tando ya se han dado, me reafirmo en lo que he dicho 
con anterioridad, ya que todas contienen el mismo espl- 
ritu y en el transcurso del debate hemos dejado clara 
cuál es la posición del Grupo Parlamentario Socialista. 

Nosotros no nos oponemos, en absoluto, a que se regu- 
len, pero que se haga a través de los mecanismos estable- 
cidos, no a través de esta Ley. Es decir, están suficiente- 
mente aclarados cuáles son esos mecanismos, existen los 
instrumentos necesarios por parte del Estado para que se 
hagan esas transferencias y para que cuando se haga se 
regulen por la Ley de la Comunidad, tal y como viene 
ocurriendo ahora y que se reglamente como Ley de la 
Comunidad, tal como viene ocurriendo ahora por el De- 
partamento de Cultura en aquello que si forma parte de 
su competencia en el caso de Cataluña. Por tanto, por ese 
motivo nos vamos a oponer, sin reiterarnos. 

Respecto a la enmienda presentada por el seiior Mar- 
dones, efectivamente es una enmienda que viene a reco- 
ger lo que ya es una realidad en los Presupuestos Genera- 
les del Estado, pero nos parece más oportuno que siga 
apareciendo allí, porque efectivamente no es muy viable 
que esa situación cambie, no parece que sea al40 que se 
pueda producir, no parece posible que el archipiélago se 
acerque a la Penlnsula y que, por tanto, se reduzcan los 
costos. Sin embargo, desde nuestro punto de vista esta- 
mos convencidos de que, en buena técnica parlamenta- 
ria, debe seguir incluyéndose en los Presupuestos Gene- 
rales del Estado, afirmándonos en que nosotros apoyare- 
mos este aspecto, cuando discutamos los Presupuestos 
Generales del Estado, y seguiremos apoyándolo como he- 
mos hecho siempre y como lo han hecho todos los Gru- 
pos de la Cámara. 

No quedan más enmiendas, así que nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna intervención 
más? (Pausa.) Tiene la palabra el señor López de Lerma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Es para resaltar 
y recalcar al señor Bofill que nuestra enmienda lo que 
trata es de distinguir competencias y no habla, en ningún 
momento, de transferencias económicas de los Presu- 
puestos del Estado a los Presupuestos de Comunidades 
Aut6nomas. 

No es ninguna novedad que por parte de este Grupo 
Parlamentario se presente ese tipo de enmiendas que tra- 
tan, repito, de distinguir y de enmarcar campos compe- 
tenciales distintos. No es ninguna novedad porque esta 
misma Comisión, en esta misma Legislatura, ha conoci- 
do enmiendas parecidas que han sido aceptadas por el 
Grupo Parlamentario Socialista, que vienen a delimitar 
competencias de la Administración central y competen- 
cias de las Administraciones autonómicas de acuerdo con 
sus Estatutos. A dos Leyes me remito: la Ley de Reforma 
Universitaria y la Ley Orgánica del Derecho a la Educa- 
ción, en la que mediante Disposición adicional ha queda- 
do patente y de una manera estricta, enmarcado el cam- 
po competencial. 

Lo que ocurre ahora aqul es que, mediante el uso y el 
abuso de la palabra atransferencia., se está negando a 
las Comunidades Aut6nomas aquello que les es propio de 
acuerdo con sus Estatutos de Autonomla y que en estos 
momentos están ya ejerciendo mediante los acuerdos que 
las Comisiones Mixtas de transferencias y de valoracio- 
nes aprobaron en su momento y que el uBoletln Oficial 
del Estado. tiene ya publicados y que, a más a máS, los 
Presupuestos Generales del Estado, éstos, los vigentes en 
estos momentos y los del pasado perlodo, lo tienen ya 
recogido. 

Por tanto, están echando marcha atrás, están descono- 
ciendo, una vez más, competencias autonómicas y están 
recortando, de hecho, los Estatutos de Autonomía. 

Nada más, señor Residente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Mar- 
dones. 

El senor MARDONES SEVILLA: Muy brevemente, en 
primer lugar, agradecer al señor Bofill sus palabras en 
cuanto a la disposición de su Grupo Parlamentario para 
seguir defendiendo el mantenimiento de ese plus de ayu- 
da que vienen recibiendo las empresas periodísticas ca- 
narias, por el mayor coste del papel prensa, a través de 
los Presupuestos Generales del Estado. 

Pues bien, si esto es congruente, {qué defecto hay en 
que ese reconocimiento tenga base legal en la propia Ley 
que regula las ayudas a las empresas periodísticas? Es 
decir, yo que formo parte de la Comisión de Presupuestos 
de esta Cámara conozco que cuando discutimos los Pre- 
'supuestos Generales del Estado, siempre permite un diá- 
logo mucho más rápido y claro el reconocimiento de 
aquellas obligaciones legales que el Estado tiene para 
llevar hacia los Presupuestos Generales del Estado en 
virtud de otros textos legales que imprimen este carácter 
de reconocimiento. Si aqul, .de facton, se ha generado 
una especie de Derecho consuetudinario para las ayudas, 
por el coste mayor del flete marltimo, a las empresas 
periodlsticas canarias, era donde también me parecía 
que debía recogerse este reconocimiento, ya consuetudi- 
nario, para que pasase a ser un reconocimiento plena- 
mente legal, dado que entra -y entra en una obligación 
en la Ley de Presupuestos- no tan sólo por la buena 
disposición que pueda tener el Partido que sustente al 
Gobierno en ese momento determinado, sino por lo que 
es en un Estado de Derecho un reconocimiento expreso y 
con la raigambre y ralz legal que era lo que sencillamen- 
te pretendía nuestra enmienda de adición a esta disposi- 
ción. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bofill tiene la pala- 
bra. 

El señor BOFILL ABEILHE: Señor Presidente, hay un 
refrán sabio, no sé si castellano o catalán, que dice que la 
exageración suele ocultar el vado. Esto es lo que yo le 
quiero decir al representante del Grupo Parlamentario 
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de Minoría Catalana a la hora de defender esta enmien- 
da. La justificación de la propia enmienda lo dice: apor 
sus propios términos,. Mire usted, es que está en cone- 
xión con una enmienda que ya ha decaído. Es lógico que 
lo que era la enmienda 52, que quería introducir un artí- 
culo 6." bis, por el que se querfa que a través de esta Ley 
se transfirieran competencias, estuviera en coherencia 
con esa otra enmienda; pero que ahora me quiera usted 
decir que aquí se vacía de contenido lo que está reconoci- 
do en los Estatutos y demás argumentaciones es exagera- 
do. Yo creo que la moderación es una virtud que siempre 
ha caracterizado a los miembros del Grupo Parlamenta- 
rio de Minoría Catalana y no quisiera que últimamente 
se viera contradicha esa posición con los excesos a los 
que nos están acostumbrando con sus argumentaciones y 
afirmaciones. 

Por tanto, señor portavoz del Grupo Parlamentario de 
Minoría Catalana, le quiero decir que no aceptamos el 
enfoque y la apreciación que usted hace porque simple- 
mente creemos que está suficientemente regulado. En los 
aspectos en los que ustedes quieran la transferencia, há- 
ganlo y solicítenla a través de los mecanismos estableci- 
dos, y no creemos dificultades en Leyes de gran impor- 
tancia, pero no excesivamente complejas por lo que ata- 
ñe a lo que son los conflictos que pudiera haber entre las 
distintas instituciones. Recurran ustedes a los mecanis- 
mos establecidos y así se aclarará el tema. 

Al señor Mardones quisiera decirle que efectivamente 
entiendo sus razones. A nosotros nos sigue pareciendo 
que es más adecuada la fórmula que venimos siguiendo 
estos años atrás de contemplar este tema en los Presu- 
puestos Generales del Estado, pero no estamos cerrados 
a la cuestión y posiblemente en el transcurso del Pleno 
podremos adoptar alguna solución que sea satisfactoria 
para todos. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a la votación 
de las enmiendas correspondientes a la Disposicion adi- 
cional. 

En primer lugar, vamos a votar la enmienda número 
25, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la voiaci6n, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 10; en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 

Pasamos a votar la enmienda número 56, del Grupo 
mienda. 

Parlamentario de Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 10; en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 

Pasamos a votar, por último, la enmienda número 5, 
mienda. 

del señor Mardones Sevilla. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 10: en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Pasamos entonces a votar el texto completo de la Dis- 
del señor Mardones Sevilla. 

posición adicional que consta en el informe. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposi- 
ción adicional. 

Pasamos, por último, a la Disposición final. En el dic- Dlrporición 
flnrl tamen de la Ponencia se dice textualmente: Se da una dicrpoalc,bn 

redacción más clarificadora del texto original, a la vista hrogatoiir 

de algunas consideraciones contenidas en las enmiendas 
57, de Minoría Catalana, y 27, del Grupo Popular. 

El señor López de Lerma, por el Grupo de Minoría 
Catalana, tiene la palabra. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Para decir que 
retiramos nuestra enmienda, porque entendemos que ha 
sido ya asumida por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: El señor Calero, por el Grupo 
Popular, tiene la palabra. 

El señor CALERO RODRICUEZ: El Grupo Popular, a 
estas alturas del debate, y teniendo en cuenta la configu- 
ración del dictamen de la Comisión que va a surgir como 
consecuencia del mismo, entiende que la enmienda 27 
está básicamente recogida no sólo en la Disposición dero- 
gatoria, sino en la Disposición final del presente proyec- 
to, y la única consideración que no está recogida es la 
expresión .sin perjuicio de lo dispuesto en los Estatutos 
de Autonomía,; pero, teniendo en cuenta que el Grupo 
Socialista no ha aceptado ninguna referencia a las com- 
petencias en esta materia de las Comunidades Autóno- 
mas, resultaría absurdo incluso ganar esta enmienda. No 
la vamos a ganar, pero es que si la ganáramos resultaría 
absurdo e incongruente con el resto de la Ley y, por 
tanto, retiramos la enmienda número 27, porque enten- 
demos que el aspecto sustantivo, no el referente a las 
Comunidades Autónomas, está recogido en la derogato- 
ria y en la final. (El señor Bofill Abeilhe pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Bo- 
fill.  

El señor BOFILL ABEILHE: Para una aclaración a la 
afirmación que hace el representante del Grupo de Coali- 
ción Popular de que no está aceptada ninguna de las 
enmiendas que hacen referencia a las competencias de 
las Comunidades Autónomas. Sobre este tipo de compe- 
tencias solamente se contempla la gestión en el Estatuto 
de Autonomía de Cataluña, en ningún otro. 
Yo le rogaría que en un tema que siempre es difícil, 

complejo, y que todos tenemos la responsabilidad de ir 
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acabándolo debidamente en su momento (este Grupo 
parlamentario ha sido uno de los que más ha colaborado 
en todos estos años de régimen democrático y autonómi- 
co a que esto sea así) cuando se trate esta materia todos 
fuéramos lo suficientemente conscientes para no genera- 
lizar, porque estamos hablando de un tema concreto que, 
efectivamente, como ha dicho el representante de Coali- 
ción Popular, no tiene sentido, en vista de que hemos 
rechazado lo que venía siendo una postura de Minoría 
Catalana y nosotros volvemos a insistir en que debe refe- 
rirse a los órganos que son competentes para ello. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Pasamos a votar el texto del dictamen en relación a la 

Disposición final y la derogatoria, que no tienen enmien- 
das y que votamos conjuntamente. 

Efectuada la votación, quedaron aprobadas por unanimi- 
dad. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas dichas dis- 

Queda dar cumplimiento al segundo punto del orden 
posiciones por unanimidad. 

del día. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, jse 
vota la Exposición de Motivos? 

El señor PRESIDENTE: A ese texto previo, la Exposi- 
ción de Motivos, no hay ninguna enmienda. Pasamos a su 
votación. 

Efectuada la votacidn, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad. 

Como decía anteriormente, para dar cumplimiento al 
segundo punto del orden del día quisiera hacer unas re- 
flexiones previas. 

A las 20,45 horas de ayer exactamente, el Grupo Parla- 
mentario Popular presentó dos enmiendas a la proposi- 
ción no de Ley que ocupa el segundo punto del orden del 
día de esta Comisión, pero la llegada a la Comisión de 
dichas dos enmiendas fue exactamente a las 11,15 de 
esta mañana. Los servicios técnicos han hecho una copia 
que ha sido entregada a SS. SS., pero en función de que 
sea posible que alguno o algunos Grupos Parlamentarios 
respondan al ofdo de las argumentaciones que pueda ha- 
ber, porque no ha habido tiempo suficiente para el estu- 
dio de dichas enmiendas, según consta en el articulo 68.2 
del Reglamento, que dice: .El orden del día de una Co- 
misión puede ser alterado por acuerdo de ésta, a pro- 
puesta de su Presidente, a petición de dos Grupos Parla- 
mentarios o de una quinta parte de los Diputados miem- 
bros de la mismar, previamente a la discusión de dicho 
punto del orden del dfa pregunta esta Presidencia a los 
Grupos Parlamentarios si han tenido tiempo de estudiar 
las enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario 
Popular. (Denegaciones.) 

Entonces, esta Presidencia da un receso de diez minu- 
os a SS. SS. y a sí mismo también. 

Se reanuda la sesión. 

PROPOSICION NO DE LEY SOBRE REGULACION DE 
LAS FUNCIONES Y CARRERA PROFESIONAL DE LOS 
rECNICOS ESPECIALISTAS EN LA RAMA SANITARIA 

NAL DE SEGUNDO GRADO (PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA) 

CORRESPONDIENTE A LA FORMACION PROFESIO- 

El señor PRESIDENTE: Señorías, pasamos a cumpli- 
mentar el segundo punto del orden del día, que se hará 
según fija el artículo 195 del actual Reglamento, que dice 
textualmente: «La proposición no de Ley será objeto de 
debate, en el que podrá intervenir, tras el Grupo Parla- 
mentario autor de aquélla, un representante de cada uno 
de los Grupos Parlamentarios que hubieren presentado 
enmiendas, y,  a continuación, de aquellos que no lo hu- 
bieren hecho. Una vez concluidas estas intervenciones, la 
proposición, con las enmiendas aceptadas por el propo- 
nente de aquélla, será sometida a votación)). 

Por tanto, como la proposición no de Ley ha  sido pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario Socialista, el repre- 
sentante de ese Grupo, el señor Palacios, tiene la palabra. 

El señor PALACIOS ALONSO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Para fundamentar esta proposición no de Ley 
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, me 
permito hacer unas breves consideraciones introducto- 
rias. 

La Ley General de Educación y de Financiación de la 
Reforma Educativa, la Ley número 14, de 4 de agosto de 
1970, concibe la Formación Profesional como aquel 
conjunto de enseñanzas por las que se da a los alumnos 
una adecuada preparación profesional, a la vez que se 
continúa con su formación integral. Por ello, la forma- 
ción y acreditación de Técnicos especialistas de Forma- 
ción Profesional se ampara y regula en la citada Ley Ge- 
neral, muy especialmente en los artículos 9.", 42 y 46, 
aún vigente, y en los Decretos y Ordenes del Ministerio 
de Educación y Ciencia que desde entonces se han suce- 
dido. 

Después de una fase de desarrollo inicial, se hizo nece- 
sario regular la ordenación y el carácter especial de la 
enseñanza de determinadas profesiones, en el marco de 
la FP-2 fundamentalmente. Así, el Decreto número 995, 
de 14 de mayo de 1974, incluye la ordenación general de 
la Formación Profesional en los grados primero, segundo 
y tercero, los planes de estudio de cada uno de ellos, y los 
regímenes de enseñanzas especializadas de carácter pro- 
fesional. Posteriormente, y por la Orden de 13 de sep- 
tiembre de 1975, se establecen los tiempos, no superiores 
a dos anos, más el tiempo de prácticos en casos concre- 
tos, los horarios, las orientaciones metodológicas y los 
cuestionarios relativos a la Formación Profesional de se- 
gundo grado. 
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Hasta aquf podfamos decir que es la fase de experi- 
mentación de la Formación Profesional. Con el Decreto 
número 707, de 5 de marzo de 1976, se sustituye el De- 
creto 995, previamente citado, y se hace referencia a la 
ordenación de la Formación Profesional, a sus planes de 
estudio, así como al régimen general y al de ensedanzas 
especializadas de carácter profesional, con programas 
ajustados a las enseiianzas especializadas a que se refiere 
el artfculo 46 de la Ley General de Educación. Igualmen- 
te, y con los efectos académicos a que se refiere el artfcu- 
lo 9.0 del Decreto, se confirma que los alumnos que supe- 
ren los estudios de Formación Profesional de segundo 
grado obtendrán el tftulo correspondiente, denominado 
de Técnico Especialista. Por último, en este Decreto se 
definen los centros en los que se podrán cursar las ense- 
ñanzas. 

De gran interés en lo que respecta a cuanto tratamos es 
la Orden 231200, de 1 de septiembre de 1978, donde se 
establecen las especialidades de la rama sanitaria de For- 
mación Profesional de segundo grado a integrar a partir 
del curso 1978-79, y que son a las que hace referencia 
esta proposición no de Ley. Esta Orden contempla en su 
punto segundo que, a iniciativa del Ministerio de Sani- 
dad y Seguridad Social -hoy Ministerio de Sanidad y 
Consumo-, el Ministerio de Educación y Ciencia dictará 
las normas pertinentes de equiparación de las titulacio- 
nes establecidas en la presente con las titulaciones gene- 
ralizadas de uso internacional; en los casos que proceda. 

Por último, la Orden de mayo de 1980, concretamente 
del día 23, establece, asimismo, que a partir del curso 
1980-81 se instaure la especialidad de Técnico Especia- 
lista en Radioterapia, y aprueba los cuestionarios para el 
desarrollo de las enseiianzas de FP-2 en régimen general 
y de especialidades de determinadas ramas sanitarias de 
aquélla; concretamente, los Técnicos Especialistas en la- 
boratorio, en Medicina nuclear, en anatomía patológica, 
en radioterapia y en radiodiagnóstico. 

Hecha esta somera exposición del ordenamiento, la 
proposición no de Ley presentada por el Grupo Socialista 
plantea la necesidad de que tales profesionales aporten 
la formación adquirida al servicio de la sociedad, máxi- 
me cuando los desarrollos tecnológicos en constante evo- 
lución, por su complejidad en el ámbito de la salud, re- 
quieren que se utilice personal cualificado especifica- 
mente para la manipulación del aparataje y los medios 
técnicos de diagnóstico y tratamiento. 

Actualmente hay en España unos 14.000 de estos profe- 
sionales con título oficial reconocido, muchos de los cua- 
les se encuentran en el paro o subempleados como Auxi- 
liares de clfnica, profesión ésta equiparada al primer gra- 
do y no al segundo grado de Formación Profesional. La 
falta de regulación profesional dificulta su acceso a pues- 
tos de trabajo en centros sanitarios abiertos u hospitala- 
rios cuando, por contraste, las cualificaciones y funciones 
de estos Técnicos especialistas citados se hallan homolo- 
gadas en diferentes países, homologación y recomenda- 
ciones asumidas' por la OMS, la CEE, el Consejo de Euro- 
pa, ECOSOC, etcétera. 

Por otra parte, en el punto cuarto del acuerdo realiza- 

do el 21 de abril de 1983 entre el Insalud, UGT y sindica- 
to gallego de Sanidad, ampliado posteriormente por el 
acuerdo de 28 de octubre de 1983, se plantea la necesi- 
dad de establecer las funciones y carrera profesional de 
estos Técnicos Especialistas, a cuyos efectos, se dice en el 
acuerdo, se procederá a elaborar una regulación para tal 
fin, de acuerdo con las partes afectadas y con la legisla- 
ción vigente, que permita incorporar estas categorías de 
Técnicos al ámbito sanitario. 

Por todo ello se presentó esta proposición no de Ley, en 
el sentido de solicitar que por el Gobierno se proceda a 
establecer un grupo de trabajo que pueda definir las acti- 
vidades y la carrera profesional de los Técnicos Especia- 
listas en la rama sanitaria de la Formación Profesional 
de segundo grado, en el plazo de cuatro meses, elaboran- 
do una regulación a tal fin que defina y reglamente sus 
funciones y condiciones de trabajo, asf como las funcio- 
nes propias de cada tipo. Como habrán podido observar 
SS. SS., nuestro Grupo introduce un plazo de cuatro me- 
ses para tal regulación que conffamos no tenga las obje-, 
ciones de S S .  S S . .  en tanto que consideramos que refuer- 
zan en el tiempo los planteamientos de la proposición no 
de Ley. En todo caso, tenemos conocimiento reciente de 
que ambos Ministerios, el de Sanidad y Consumo y el de 
Educación y Ciencia trabajan conjunta y actualmente en 
un documento regulador de estas profesiones, lo que con- 
trastamos con satisfacción. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pala- 
cios. 

Para la defensa de las dos enmiendas presentadas por 
el Grupo Popular, una de modificación del título y otra 
de modificación del último párrafo, tiene la palabra el 
seiior Peñarrubia. 

El señor PENARRUBIA AGIUS: Gracias, señor Presi- 
dente. Mi Grupo votaría, posiblemente, a favor de la to- 
ma en consideración de esta proposición no de Ley, pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario Socialista, sobre re- 
gulación de las funciones y carrera profesional de los 
técnicos especialistas correspondiente a la Formación 
Profesional, en caso de que se aceptasen las enmiendas 
que hemos presentado. Ello por la siguiente razón. 

Entiende el Grupo Popular que es necesario regular las 
funciones de una serie de profesiones, consecuencia de 
los estudios correspondientei a la Formación Profesional, 
pero dicha regulación no tiene por qué ser exclusiva para 
la rama sanitaria, sino para todas las especialidades que 
actualmente se imparten dentro de la Formación Profe- 
sional. Mucho nos tememos que, de prosperar esta pro- 
posicion no de Ley, a partir de este momento, en esta 
Cámara, se nos venga encima una serie de peticiones del 
resto de titulados de Formación Profesional de distintas 
especialidades. Hay ejemplos, no concretamente en el 
Ministerio de Sanidad, pero si en otros Ministerios, don- 
de ocurre exactamente lo mismo que está pasando con la 
rama sanitaria, que se reconoce el tftulo de primer grado 
y se desconoce la existencia, por encima de ello, de unos 
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titulados de segundo grado. No CI del caso citar esos 
ejemplos, pero el propio del Ministerio de Industria es 
bastante significativo. 

Entendemos, igualmente, que dicha regulación no de- 
be, en ningún caso, chocar con los intereses de otras pro- 
fesiones y, más concretamente, con 108 intereses de los 
ayudantes técnicos sanitarior, proferionaler estos que tie- 
nen unas funciones específicar propiar de acuerdo con su 
formación y con la titdacibn univrrritarla que poseen, y 
que recientemente ha dacio lugar a conflicto8 permanen- 
tes que están en la calle, en la m m e  de todor, entre las 
posibles atribuciones de lo8 titulados de Formaci6n Pro- 
fesional de segundo grado, rama Sanitaria, y lor ayudan- 
tes técnicos sanitarios. Na es malo recordar que en estos 
momentos se asiste a un contencioso entre ambos colecti- 
vos; contencioso que nace de, la Improvisación y de la 
falta de rigor con que en numerosos casos se han tratado 
estos temas. En caso de prosperar esta proposicibn no de 
Ley daríamos un cheque en blanco al Oobierno, puesto 
que la Cámara se quedarfa al margen de la posible regu- 
lación, ya que no se obliga por la proposición no de Ley a 
remitir el correspondiente proyecto a esta Cámara, pare 
su debate y consideración por el resto de Grupos políti- 

La delimitación de competencias, señorías, debe ser 
absolutamente clara. Es evidente, lo ha reconocido el 
propio portavoz del Partido Socialista, que entre el auxi- 
liar de clínica, titulado de Formación Profesional de pri- 
mer grado, y el ayudante técnico sanitario, titulado uni- 
versitario, existe un tercer titulado que son los técnicos 
especiales, en este caso titulados de Formación Profesio- 
nal de segundo grado. Pues bien, las funciones profesio- 
nales de eitoa técnicos, como ya se ha dicho anteriormen- 
te, no deben colisionar con las de los ayudantes técnico 
sanitarios, sino que deben complementarse estos tres 
grados dentro de la rama sanitaria, Formación Profesio- 
nal de primer grado, For~ac ión  Profesional de segundo 
grado y ayudantes técnico sanitarios. 

Por Último, quiero manifestar que cualquier solución 
al problema, especlficamente a una rama concreta de la 
Formación Profesional, cual es la sanitaria, por las carac- 
terísticas propias de la Formación Profesional que todos 
conocemos, por las múltiples titulaciones que de ella na- 
cen y por las situaciones que puedan originar, tienen que 
resolverse de manera conjunta para tbdas las especiali- 
dades y con la participaciL;., por supuesto, komo he di- 
cho antes, de todos los Grupos políticos - d e  ahí la en- 
mienda-, y que el correspondiente proyecto de Ley ven- 
ga a esta Cámara para su debate y conocimiento. 

cosa 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Peña- 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
rrubia. 

el señor Palacios. 

El seiior PALACIOS ALONSO: Gracias, señor Presiden- 
te. Con todo respeto a los planteamientos del portavoz 
del Grupo Popular, nosotros interpretamos que con sus 

enmiendas se hace una oferta, a nuestro entender, algo 
confusa y supuestamente contradictoria, y voy a expli- 
carme. 

Se pide, en cuanto a la modificación del titulo de la 
proposición, lo siguiente: Proposición no de Ley sobre 
regulación de las funciones y carrera profesional de los 
técnicos especialistas de todas las ramas de la Formación 
Profesional. He de aclarar, como también decfa el porta- 
voz, que los alumnos que superen la Formación Profesio- 
nal de primer grado se titularán, según Decreto 707 de 
1976, articulo 24, como técnicos auxiliares; los de FP-2, 
como técnicos especialistas, y los de FP-3, como técnicos 
superiores diplomados. Se nos plantea la pregunta de si 
su enmienda quiere pedir, al referirse sólo a los técnicos 
especialistas, que se excluyan en sus planteamiento los 
titulados de FP-1, o en el futuro los posibles de FP-3. Por 
otra parte, le dirfa al portavoz que las profesiones y espe- 
cialidades se irán regulando en función de la demanda 
sociolaboral y de las transformaciones de las distintas 
actividades de trabajo y profesionales. En muchos casos, 
ni siquiera hay demanda, como ustedes perfectamente 
saben. Otras especialidades de la FP no se utilizan, y 
otras han decaído en el avance tecnológico, como algu- 
nas formaciones del sector textil. 

En consecuencia, hemos de rechazar las enmiendas 
pese a nuestra mejor voluntad de entendimiento. No nos 
parecen procedentes y aceptarlas supondría algo asf co- 
mo adelantarse a legislar sobre una situaci6n futura de 
desarrollo imprevisible de estos sectores, por otra parte 
pendientes de la adecuada reforma de la FP. De lo que sí 
tenemos conocimiento, como antes le decfa y nos parece 
muy correcto, es de que en razón a las necesidades y a la 
demanda, en este momento se elabora, como le decía, 
una Orden ministerial que regula las competencias y si- 
tuación profesional de las cinco especialidades antes alu- 
didas de la rama profesional de FP-2, concretamente los 
técnicos especialistas en radio-diagnóstico, radioterapia, 
medicina nuclear, anatomía patológica y laboratorio. 

En base a todo esto, no vamos a poder valorar positi- 
vamente sus enmiendas, pero de todas formas, y también 
adentrándonos en su buen deseo de colaboración, noso- 
tros consideramos que ello no debe ser impedimento pa- 
ra que esta proposición no de Ley que presentamos pue- 
da ser aceptada por su contenido, aunque sectorial, ine- 
quívocamente positivo. en cuanto al resto de los sectores 
de la Formación Profesional, estamos en la mejor volun- 
tad de reunirnos y discutir las posibilidades de desarro- 
llo de cualquier legislación en el futuro. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pala- 

Tiene la palabra el señor Peñarrubia. 
cios. 

El señor PENARRUBIA AGIUS: Con las enmiendas que 
ha presentado el Grupo Popular no pretendíamos desco- 
nocer la existencia de los técnicos auxiliares; esos son los 
que actualmente, y precisamente en el Ministerio de Sa- 
nidad, tienen, en concreto, reconocidas una serie de atri- 
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buciones y una serie de competencias. Pretendemos evi- 
tar la confusión y que, a partir de la toma en considera- 
ción de esta proposición no de Ley, todas las especialida- 
des de Formación Profesional 'se sientan perjudicadas y 
nos lleguen a una serie de peticiones de trámite, de fija- 
ción de competencias y carrera profesional de las distin- 
tas especialidades que existen en Formación Profesional, 
que se conocen perfectamente. 

He dicho antes que no era el caso citar un ejemplo 
concreto, pero se lo voy a referir ahora al portavoz del 
Partido Socialista, porque es muy claro. Hay una espe- 
cialidad, la de electricidad, donde el propio Ministerio de 
industria reconoce la existencia del titulado de primer 
grado, técnico auxiliar, y exige para la obtención del co- 
rrespondiente carnet de instalador (eléctrico en este caso 
concreto) unas pruebas ante el propio Ministerio de In- 
dustria. El propio Ministerio de Industria desconoce la 
existencia del titulado de segundo grado, puesto que pa- 
ra acceder a este carnet de instalador le exige las mismas 
pruebas que ya exigía al titulado de primer grado. Estos 
técnicos especialistas de segundo grado de esta rama 
concreta que les he citado -y podrfa citarles muchas 
má's- van a sentirse perjudicados por esta solución a los 
de una rama concreta, cual es la sanitaria. 

Nosotros queremos arreglar el problema general, ver, 
efectivamente, en qué especialidades hay problemas y, a 
partir de ahf, regular absolutamente todas las especiali- 
dades que actualmente se imparten en la Formación Pro- 
fesional. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: i Alguna intervención más? 

Tiene la palabra el señor Palacios, para réplica. 
(Pausa.) 

El señor PALACIOS ALONSO: Quería decirle al señor 
portavoz del Grupo Popular que estamos de acuerdo con 
lo que plantea, pero en este momento se presenta una 
proposición no de Ley en relación con un sector que, 
como se expuso en un principio, plantea una demanda 
muy concreta y establece una situación de agravio com- 
parativo. digamos, en el ejercicio de la titulación y de su 
profesión. 

En todo caso, el Grupo Parlamentario Popular es muy 
libre, cómo no, de hacer también los planteamientos sec- 
toriales que pueda estimar en relación con esa demanda 
social que pueda existir, y todo esto anclándonos en el 
razonamiento que hacfamos en un principio: no se puede 
hacer una legislación generalizada para algo que no sa- 
bemos cuál va a ser su desarrollo previsible. En todo 
caso, ustedes pueden optar por hacer planteamientos de 
carácter sectorial en función de esas demandas y de esas 
exigencias, y nosotros pasarfamos, como no puede ser de 
otra forma, a estudiarlos y a valorarlos como corr&pon- 
da. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Grupo Parlamen- 
tario quiere intervenir? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Garcfa Agudfn, por el Grupo 
Parlamentario Centrista. 

El sefior GARCIA AGWDIN: Muy brevemente, señor 
Presidente, voy a intervenir para indicar que nosotros 
veníamos con el ánimo en la mejor disposición para 
apoyar la toma en consideración de la proposición no de 
Ley del C i p o  Parlamentario Socialista, por entender 
que, en efecto, tanto la exposición de motivos del proble- 
ma planteado, como la sugerencia y la indicación que se 
hacfan al Gobierno, eran pefectamente asumibles por to- 
dos los Grupos, y nosotros, ya digo, veníamos en la mejor 
disposición. 
Es verdad que hay un problema latente en la calle, en 

la opinión pública, que de alguna manera exige una solu- 
ción, y acaso la recomendación que se hace al Gobierno 
en esta proposición no de Ley es aceptable. Ahora bien, a 
la luz de la lectura que hemos hecho con suficiente tiem- 
po, dado el descanso que el señor Presidente ha dado a 
esta Comisión, hemos llegado al convencirniento.de que 
realmente sería mejor la fórmula que propone el Grupo 
Parlamentario Popular, al menos en parte. Da la impre- 
sión, a la luz del debate ahora suscitado, de que la propo- 
sición no de Ley del Grupo Parlamentario Socialista res- 
ponde simplemente a un criterio de oportunidad. Aten- 
diendo, eso sf, a una propuesta popular determinada, sa- 
le al paso de esa problemática y encomienda al Gobierno 
la tarea de resolver el problema. 

Por otra parte, nos dice el portavoz del Grupo Parla- 
mentario Socialista que tiene conocimiento de que 'ya 
está en vfas de solución el problema, porque al parecer, 
los Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad tie- 
nen ya prácticamente elaborada una disposición que po- 
drfa resolver el tema. Si eso es asf, si sabemos que eso 
está ya en vías de solución, y en cambio no conocemos 
que se haya resuelto la problemática que suscitaba el 
GNPO Parlamentario Popular de que todos estos otros 
especialistas de Formación Profesional de segundo grado, 
que porque no han tenido el mismo vehículo, la misma 
voluntad de presión cerca del legislador y que, sin em- 
bargo, están padeciendo las inclemencias de la falta de 
regulación jurídica al respecto, parece que aquel ánimo 
favorable a la proposición no de Ley del Grupo Parla- 
mentario Socialista podrfa ampliar y de alguna manera 
incluso ampliando también -y valga la redundancia- 
el plazo que se concede al Gobierno para dictar las dispo- 
sicoines reglamentarias, de alguna suerte, digo, podría- 
mos regular las situaciones de todos los técnicos especia- 
listas, no sólo de la rama sanitaria, y así podríamos cu- 
brir un vacío legal que, en forma completamente razona- 
ble, la Ley General de Educación no habfa podido cubrir. 

En ese sentido, si al Gobierno se le diese una posibili- 
dad de que en el plazo de seis meses regulase totalmente 
la situación creada, no sólo con los titulares de la rama 
sanitaria, sino con los especialistas de las otras ramas de 
Foriiiación Profesional, sería una tarea mucho más im- 
portante que resolvería problemas que están también en 
la calle, siquiera con menos virulencia, y de esta forma 
creo que haríamos una serie de reformas. 
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La única diferencia nuestra con la enmienda segunda, 
del Grupo Popular, quizá sea en cuanto al rango norma- 
tivo que se quiere encomendar a esta disposición, porque 
el Grupo Popular, como dice muy claramente la enmien- 
da, estima que sería conveniente que el Gobierno redac- 
tase y enviase a las Cortes un proyecto de Ley, para que 
así se le diese rango de Ley formal. Es posible que no 
fuera necesaria una Ley formal total para solucionar el 
tema y la problemática a la cual nos venimos refiriendo. 
En la .misma línea que la de la proposición no de Ley del 
Grupo Parlamentario Socialista, contempla la posibili- 
dad de que el Gobierno solucionase el tema por vía regla- 
mentaria, por vía de Decreto, y de hecho parece que ya 
está en vfas de solución. Creemos que sería suficiente una 
disposición normativa inferior a la Ley, encomendando, 
pues, al Gobierno esta facultad, para que en el plazo de 
cuatro o seis meses -si en su caso hubiera lugar a una 
enmienda transaccional- quedasen reguladas todas las 
competencias, funciones y atribuciones de los distintos 
especialistas de la Formación Profesional de segundo 
grado y no sólo los de la rama sanitaria. 

En suma, nosotros estaríamos de acuerdo y votaríamos 
a favor de la proposición no de Ley del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, porque creemos que sería bastante 
mejor para el prestigio del Gobierno y para el prestigio 
de la propia Cámara el propiciar que se diera una solu- 
ción global, no s610 parcial y a retazos y a parcheos, de la 
problemática suscitada en la Formación Profesional de 
segundo grado. En consecuencia, creemos que por la vfa 
de una enmienda transaccional -si el Grupo Socialista 
estuviera en esa disposición- podríamos mejorar tanto 
la proposición no de Ley del Grupo proponente -muy 
estimado, por cierto-, como las enmiendas que ha he- 
cho el Grupo Parlamentario Popular, encomendando y 
facultando al Gobierno para que en el plazo de seis me- 
ses, ya que vamos a extender el ámbito de aplicación de 
las carreras y las especialidades a contemplar, dictase la 
Disposición reglamentaria correspondiente en orden a 
solucionar todos los problemas suscitados respecto a la 
competencia, capacidades y especialidades de los distin- 
tos integrantes de la Formación Profesional de segundo 
grado. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Agudín, entiende esta 
Presidencia que usted está en disposición de presentar 
una enmienda transaccional rin vocen en este momento. 

El señor GARCIA AGUDIN: Si hubiere la menor recep- 
tividad por parte del Grupo Socialista, desde luego, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pala- 
cios, por el Grupo Parlamentario Socialista. 

El setior PALACIOS ALONSO: Quiero hacer una acla- 
ración que considero del máximo interés. 

El Gobierno no tiene necesidad de establecer esta ge- 
neralización con el rango de Ley, puesto que el propio 
Decreto 707/1976 establece la posibilidad de regular to- 
das las especialidades. Por eso, nosotros insistimos en el 
hecho de que la regulaci6n venga dada en funci6n de la 
demanda. Es decir, este Decreto contempla -si ustedes 
lo leen con detenimiento, que estoy seguro que lo han 
hecho- todas las posibilidadcs de inclusidn de nuevas 
especialidades que puedan producirse con el avance tec- 
nológico. En consecuencia, podríamos caer en un proceso 
reiterador absolutamente innecesario. Por eso, nosotros 
sugeríamos que, al igual que lo hemos hecho nosotros en 
relación con la rama sanitaria del FP-2, ustedes puedan 
plantear aquellas reivindicaciones de sectores que en es- 
te momento respondan verdaderamente a una demanda 
social. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cfa Agudín. 

El señor GARCIA AGUDIN: Como no hay margen para 
la enmienda transaccional, renunciamos a su formula- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Carcfa 

¿Alguna intervención más? (Pausa.) 
Agudín. 

El señor PRESIDENTE: El señor Montesinos va a dar 
lectura del texto definitivo que se presenta a la votación 
y consideración de los miembros de esta Comisión. 

El señor SECRETARIO (Montesinos García): El texto 
quedaría de la forma siguiente: *Por todo ello, se presen- 
ta esta proposición no de Ley para su trámite parlamen- 
tario, en el que se solicita que por el Gobierno se proceda 
a establecer un grupo de trabajo que defina las activida- 
des y carrera profesional de los técnicos especialistas de 
la rama sanitaria de la Formación Profesional de segun- 
do grado antes referido en el plazo de cuatro meses, ela- 
borando una regulación a tal fin que defina su categoría 
y cualificación profesional, así como las funciones pro- 
pias en cada caso*. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna intervención al res- 

Señor Peñarrubia, ¿mantiene S .  S .  sus dos enmiendas 

Votamos las enmiendas defendidas por el Grupo Parla- 

pecto? (Pausa.) 

para votación? (Asentimiento.) 

mentario Popular. 

Efectuada la voraci6n. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 

Seguidamente, vamos a votar el texto de la proposi- 
miendas. 



COMISIONES 

sinos. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; abstenciones, cinco. 
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¿Alguna intervención már, sefiorías? Pausa.) 
Se levanta la sesi6n. Muchas gracias a todos. 

Eran las dos y cinco minutos de la tarde. 

CUCIU da &a Vlunt8. 28 y 36 

m i r o  w. M. iz.011- ini 
TalCfüM 247--, MrMd (8) 


